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En la ciudad de San Francisco de Quito, a 1os trein
dla de1 mes de junio de mi1 novecientos ocgenta y tres¡-
la Sala de Sesiones de la H. Cámara Nacj.onal de Represen

tes, bajo la Presidencia del H. Sr. Ing. Rodolfo Baqueri

Nazur, se instala la Sesi6n VespertLna de Congreso Extra

inario, sfendo las dÍeclsiete horas quince mj.nutos.

En la Secretarfa actúa eI señor doctor Francisco -
Jaramillo y- el señor Lcdo Juan Quezada SilvarSecre -

io y ProsecretarÍo de la H. Cámara Nacional de Represen-

tes.

Concurren Ios slguientes Honorables Señores Repre-

tantes:
PRADO CID AUGUSTO GAI/ILANES V. LUIS ANTONIO

SUERRA MERIZALDE ANTONIO

GONZALEZ REAL GONZALO

HIDALGO JUAN CARLOS

HURTADO GONZALEZ JAIME

KUBES WEINGART VILEM

LARA QUTÑONEZ ANTONIO

LARREA ALBAN CARLOS

LOOR RIVADENEIRA EUDORO

LUCERO BOLAÑOS WILFRIDO

LLERENA MARQUEZ CARLOS J.
MALO ORDOÑEZ JAIME

MARSUEZ MORENO RAFAEL

MONTERO RODRIGUEZ JORGE

MORA SOLORZANO EDUARDO

MORENO dC BRITO INES

MORENO QUEZADA FRANKLTN

MUÑOZ HERRERIA LU]S

NAVAF.RETE PAREDES CARI,OS

NEVARES ROJAS VICENTE

NICOLA LOOR GABRIEL

PAZMIÑO EDISON

ROMERO GIL
BUERNEO VICENTE

DO ANDINO HUGO

SANTANA CESAR

CADENA SALVADOR

PUERTAS PTO OSWALDO

SERRA JULIO O.

CARBO RAUL

RUANO AUGUSTO

CASTAÑEDA EDUARDO

Y CEVALLOS OSVfALDO

DONOSO RODRIGO

IVIAR,TTNEZ EZEQUIEL

SAKER JUAN

DILLON PABLO
PALAcros FRANcrsco

,VALDIVIESO 
SEVERO

BATALLAS cARLoS
NA\¡ARRETE NELSoN
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I\4ANTTLLA GALO

MARQUE JUAN

CARCET{EN ARoUIMrDES.

PRESIDENTE.- Slrvase pasar 1a 1Ísta señor Secretario.
SECRETARIO.-Sf, señor Presfdente, Honorables Leqisla-

:Cid Augusto Abad Pradorausente;Arcesio Aparcicio Beng

, ausente;Edfson Arreaga. ausente;Ju1io Ayala'presente
Baca, presente;GiI Barragánrpresente;Augusto b_aez rPr€-

te;Vicente Burneon ausente;Ilugo CaÍcedor presente;Oswal-
Cevallos , Presente ;Eduarilo Cevallos r presente; Salvador -

n ausenteiCésar CaJcedo, presente¡Rodigo CisnerosrEIU -
te;EzequÍe1 ClaviJo, presente;Arturo Cdrdova, ausentei -
Oswaldo Cuevarpresente;Juan Chamounr presente;Pab1o Dá-
s, presente;Francisco Daza, presente;Severo Espinoza

terRosario Fia11os, ausente;Carlos Falquezrpresente;-
n Félixrpresente;Camilo Gallegosrpresente;Luis Antonio

ilanezrpresente;Gonzá1o GonzáLez, ausente ;FéIix Guerra, -
ente; juan Carlos Hidalgorpresente; Jaime Hurtado, ausente

lem Kubesrpresente;AntonÍo Lararausente;carlos Larrearpr€
te; Eudoro Loor, presente ;Vli lf rido Lucero , ausente; Carlos
rena , presente; RafaéI Márquez, ausente; Inés Moreno, ausente

Iin Moreno, ausente;Vicente Nevaresrpresente;Medardo -
rpresente; Jorge Monterorpresente ;Luis Muñoz rpresenteia-

rlos Navarrete, presen Le ¡ Gabríel Nicola rpresente ; Gudberto-
lz, ausente;Edgar Orbearausente;Galo Picorpresente;Jaime
rpresente ;Arturo Pj-edrarpresente ;Gilberto Plaza rausente

ROMERO ROSARIO

S DOMTNGUEZ CAMILO

ARMIJOS ARTURO

CHILLAMBO GILBERTO

MAYA MARCO A}TTONIO

ASPIAZU JUAN MANUEL

AYORA EDUARDO

Z MORALES RODRTGO

ORBEA RUBIO EDGAR

ORTIZ GUDBERTO SIGIFREDO

VALDIVIESO EGAS CESAR

VALENCIA VAZQUEZ MANUEL

VALLEJO ESCOBAR FAUSTO

VAYAS SALAZAR GALO

VELAZQUEZ HERRERA JACINTO

VERDUGA VELEZ FRANKLIN

VTLLAI'IARIN V. CARLOS

ZAMBRANO GARCTA JORGE

co ProañorpresenteiJuan Manue1 Realrpresente;Miguel Roca
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io, ausente ;Eduardo Rivas rpresente ;Rodrigo Suarez rpresen
¡4axi.miliano Rosero rpresente; Juan Tamarpresente;Arqufmi-
Valdez, presente ; César Gustavo Valdivieso , ausente ;Manuel
ncia, ausente; Fausto Va1üejo, presente ; Galo Vayas , presen-

Jacinto Velázquez, ausente iCarlos Villamarlnnpresente i
klin Verduga, presente ; Jorge Zarnbrano, presente . Cuarenta-

eis Legisladores están en Ia Sa1a, señor Presidente.----

CAPITULO T

PRESTDENTE.- Instalamos Ia Seslón"Slrvase leer eI Or-
de1 DÍa,

CAPTTULO T'T

R SECRETARIO.-rrReformas Consti-tucionales (continuacidn) "
PRESIDENTE.- EI Honorable JaÍme Hurtado no está.81

able Jaime Malo tiene e1 uso de la palabra.---'-

CAP TUIO III

MALO ORDOñEZ.-Sl, señor Presidente.Creo que ya se ha di-
suficiente sobre el tema que se trató en 1a mañana;sin-
rgorpese a ser reÍnterativos, casj. todos con exposicio-
suficÍentemente argumentadas r rro se toc6 un planteamien

que hizo eI Honorable Luls Muñoz sobre las universidades.
quiero insistir sobre este ¡>unto porque realmente 1a co-
ldad universitariarpasando en cien mil personas por 1o
s en este momento¡ €s evidentemente una de las represen
ones más calificadas que tiene eI pafs.Después de revi-
la Constituciónr se encuentra gue apenas se toca 1a unÍ
idad en forma colateral, en forma secundaria;yo creo
las instftuciones fundamentales del Estado deben acos
arse a tomar en cuenta a 1a universidad ecuatoriana.La

versidad casi slempre por este olvido que se da contra
a, en ci.erta.:forma presenta un aspecto de oposición y a-
túa las contradicciones;yo creo gue es hora, como en los
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palses más desarrollados del mundo, que se empiece a to -
en cuenta a 1a comunidad universitaria'Casi todos o bue

parte de 1os gue hacen e1 Congreso Nacional en este momen

y en muchos momentos histórlcos, son fruto de la univer-
dad ecuatorianar y yo veo y asf se analiza en todos 1os

juntos que hacen 1a universidad en las dÍstÍntas cÍuda

,, que casi siempre no se 1e toma en cuenta.Es indispen-
le que la Comisión estudie esta posibilldad, QU€ exista-
representaci6n de 1a unÍversldad en este alto cuerpo

Estado.Es posible que e1 añadir un Representante más

maloi pero sf puede ser bueno 1a situacj.ón de uno de Ios
is representantes que escoje el Congreso Nacional' ya que

ciudadanos de fuera de su seno y evÍdentemente, toda

sona que vaya allár es un ciudadano, y creo que setía
Veniente, Oportunorque uno de el-1os Sea un representante
la universldad ecuatoriana.GRacÍas. ----

PRESIDENTE"_EI HonOrAblE RAúI BACA

BACA CARBO.-Señor Presfdente, señores Legisladorest yo

que es indÍspensable güe¡ recoqiendo las exposiciones-
la mañana" tuvÍéramos calro de gué tribunal de Garantlas
titucionales estamos hablando i yo creo que e1 nombre es

mj.smo, pero gue la intencl6n de esta Constitución es cre
'un organismo totalmente diferente, y partiendo de este -
terio es que vale 1a pena analizarlo no para el artículo
de Ia conformacidn, sino para el 141ren 1o que se refie

a Io que se pretende que tenga como encargo el TRibunal-
Garantías Constitucionales.El Artfculo 138, que ya la

a aprobó, cambi6 en forma radical 1o que Ia Constitu -
señalaba y encargaba a la Corte Suprema' colno organis-

0e control del cumplimiento de las distintas disposicio-
constitucÍonalesien ese sentido, 1o que se está creando

llh orEanismo nuevortotalmente diferenterun organismo gue

una enorme l¡ grave responsabilidad I Y eceooseñor Pre-
terque no se 1o está creando sÍmplemente por deficien-
que puedan haberse encontrado por parte de la Corte Su

para efecto de poder llevar adelante este encarqoiva-
más allár €s e1 reconocimiento especlfico de 1a Corte
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.guprema y de 1o que tiene que hacer como organismo juris
ional.Pero mucho más allá de esor s€ está tratando de -

un organismo nuevo, de gran responsabÍlidadren el que

gente que 1o conforme, €ñ e1 que el grupo humano que ten

a cargo llevar adelante esta funci6n tenga una aceptación,
parte de todos 1os ciudadanos de este país t capaz de

les las atribuciones que se pretende en esta ConstÍtu
de Ia República; por eso es glre se explica que, cuando

menclona las distfntas funciones gue tendrá a su cargo -
Tribunal de Garantlas Constituclonales r s€ busca en for-
armfinica 1r coherente que los personeros de ese organismo

drrr en prlmer lugar, Ia aceptacidn y ninquna duda en la
ciadad para cumplir e1 encargo que se dá y Ia capacidad
poder, como en este caso se hacercastigar en forma j-n-

ta eI incumplimj-ento.De tal manera que no es que Ia
no 1o ha hecho y por eso estámos atrora encargándolo a

organtsmo. porgue nunca tampoco Se Ie encargd hacer e-

¡ se está tratando de crear un nuevo organismo en la Cons

tuclón con un gran cometido¡ Qüe es el cumplimiento de

acciones constituci.onales.En esas condiciones' no es ta
¡señor presfdente.que e1 planterniento de 1a Comisión sea-

los miembros de ese organismo sean personas que ti.enen,
rorversaclón en asuntos constitucionales;segundo, una-
ctoria a 1o largo de la vida ciudadana' gue en realida

ponga sobre el bien y el mál para efectos de intervenir
eI Tribunal de Garantías Constitucionales con aceptaci6n

na.Cunado se pide veinte años de ehercicio profesi.o
r Qüe va más allá de las condiciones gue se pide para e1

idente de 1a Corte Suprema , -,1o que se está pretendien-
no digo que se acpete o no, sino que vale exactamente 1o

estamos tratando de crearr €s justamente la exigencia -
que los funcÍonarios en ese cargo tengan capacidad sufi-

e para poder cumplir el encarqo que esta nueva consti-
t6n 1e otorgue.En ese sentido, señor Presídente, yo veo-
Iamentablemente no estamos conJugando este nuevo orga -

con las intervenciones gue se han dadonen 1o que se -
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I

tefíere a Ia conformacidn de1 grupo y las condiciones que

reunir el elegido, cuando pedimos que sea cualquier
dano el que pueda efectivamente estar en el Tribunal

Garantías Constltucionales.Para mf, es un organismo supg

, gu€ en realidad juzga, actúa 1'procede a vigilar en -
contlnua el cumpllmiento de la constituci6n de la Re-

Líca¡ pero admitiendo que existen en este instante opi
mulz valiosas para efecto de las representaciones de

tintos sectores, Yo creo que se podía armonizar los di
s criterios, mantenlendo por 1o menos las categorlas so

tadas por la Comísf$n en los condlcionantes de 1os hom-

elegidosrep algunos de los casos previstos en el artí-
L40¡ por eJemplo, sf el I4A se mantuviera en Ia repre-

tación del Congreso Nacional, del Presidente de Ia Repri-

tca y de 1a corte suprema pudiera tener, de hecho, en los
res elegidos, caracterlasticas de profesionales como---

exigidos por la comfsión, con la experiencj.a exÍgida
la comisién, yo creo que se habría ganado bastante, de-

la poslbflidad de exonerar de estas exigencias a los-
egados de1 A1ca1de, del Prefecto, de los trabajadores y-
las cámaras;es declr, formar un organismo mixto en el
I no necesariarnente todos Sean Jurisconsultos f pero ad -
endo que deberían serlo de 1leno y de plano Ios delega-
eI Congreso Nacional, del Pres-ldente de 1a República y-

Ia Corte,Esto sería una prlmera aproximaci$n a 1o que es

mañana fue motivo de discusión aquf en la Sala; pero yo-
permito sugerir algo másrseñor Presidente' yo creo que--
la Corte Suprema se 1e ha desglozado ciertas atribucÍo
que tenía antes en la Constitución para efecto de la v;i
ncia del proceso, y que podrfa ser j-nteresante la posi-

d d.e que el delegado de la Corte Suprema no sea uno

lquiera de los jurisconsultos propuestos aquí, sino eI
ldente de 1a Corte Suprema,Esto no eS nada nuevoien el-
L946, eI Consejo de Estado , Qü€ era un versión de 1o

es ahora el Tribunal de Garantlas Constitucionales pro-
to, tuvo como Presi-dente permanente del organismo al
ldente de..la Corte Suprema.Yo me permitirfa, inclusive'
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inuar que eI Presidente de la Corte Suprema deberla ser-

úníco miembro de Ia Corte Suprema que forme parte de es-

organismo, y que sea presidente nato del organismorinclu
sin voto dentro de las deliberacfones ' para que simple

e controle el funcionamiento de1 organLsmo en sfrcomo

en el año L946, la representación en el Consejo Supremo

presidente de Ia Corte Suprema.SÍ deJaríamos solamente-

miembro de Ia Corte Suprema en esa condj.ción, bien podría

añadir, para complementar las insinuaciones que esta ma

se hicieron en la Representación de 1os trabajadores y

tar un segundo mÍembro de los trabajadores, €D forma

que la conformación del organismo esté dada en Ia siguien
forma: Tres miembros del Parlamento Nacional;dos del Pre

t,e de la Repúblicaiuno, €1 Presidente de Ia Corte Su

r eü€ presidirá el organisrno; dos por los trabajadores
por Ias cámarasruno por los ¡lrefectosr uno por los aI

,estos últlmos clncor rlo necesarj.amente tendrán las
acterfastfcas señaladas por la Comisi6n como base funda-

I de cumplimiento para poder ser delegadoi pero los o-
os cinco y el sextorel Presidente de la Cirte Supremar rt€

riamente deben reunir 1as condfclones propuestas, si es

se quiere, como dl.ce eI Artlculo 141:encargarle a este-
organismo la funcj.ón controladora del cumplimÍento de-

'Constitución 12, más aún, la función fiscalizadora, inme-
ta de los procedimientos en toda la República en 1o que-

ConstftucLón se refiere. Esto es una propuesta que no- .

. que vale la pena en este ráto señalarla como moci6n, -
que en un momento determinado, después de oír 1as insi
ones de los colegasr s€ podrfa pensar en darle aligerar

dfsuci6n, señor presldente.-----
R PRESTDENTE. Gracj.as,yo quisiera pedirle al Honorable-

Morales, sÍ puede dÍrÍgir 1a Sesión, porque quiero
rvenir en el tema

LA DTRECcToN DE LA SESTON EL HONORABLE RODRTGO SUAREZ

POR ENCARGO DE LA PRESIDENCTA.

PRESIDENTE.- :Señor Presidente:tiene la palabra.-'---'
ZO NAZUR.-Gracias, señor Presidente.He querido to
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t¿ palabra para apoyar, fundamentalmente, los conceptos

ídos por eI Honorable ingeniero Raúl Baca y porque con-
que este tema es posiblemente uno de los más impor--

tes en cuanto a 1as Reformas Constitucionales.La Comisión

planteado 1a creación de un nuevo organismo con una mi

, como 1o decía eI Honorable RaúI Bacar con una misión-

rtantisima:controlar y vÍgilar el cumpllmiento d.e las
slciones constitucfonales;y digo "crear un organismo"-

consldero que lamentablemente eI que está contempla-

en la actual Constitucíón , ilüY poco cumple con Ia fun -
que se lq ha encomendado, en raxón de una sere de fa -
que hacen que su labor sea práctlcamente inoperante.El
Ísmo tendrfa Ia mlsión de vigilar eI cumpli.miento de la
sicÍones constftucionalesi por 1o tanto considero y eg

de acuerdo con 1o gue dlce e1 lngenlero Baca, de que.irr

mlembros deberfan ser abogados y abogados versados en -
ConstÍtucionalr porque no se trata de representa

de distintos sectores para gue vayan a defender a de

inados sectoresi no es ese el conceptot 10 que estamos-

son verdaderos Jueces en materia constitucional y

podemos nombrar a jueces y parte al misrno momento.El de-
de los trabajadores no va a ir a defender a 1os tra-

adoresr si es que se trata de una violacidn constitucio-
; el detegado de los trabajadores debería juzgat eI acto

torio inclusive sl el afectado fuera un trabajadoriesa
rfa ser la misión de ese organismo, Qüé fuera de toda
16n actúe como un verdadero iuez para vigilar e} cumpti
to de las dÍsposiciones constit¡rcionales.Por tanto' Yo
que e1 Parlamento debe meditar serenamente en que cum-

mucho meJor su funcÍón este Tribunal, si sus inte
es son abogados versados en asuntos csnstitucionales;-

tera que e1 Parlamento medlte en que no se manda a este
nal a defensores de sectores, sino a defensores de la-
ttuci6n, por 1o tanto creo que buena parte de las dis-
tones que sugiere 1a Comisl6n tienen absoluta raz6n de

t que tenga..suficiente experj.encia, que la edad de estos
s les permita la tranquilidad de esplrÍtu para tomar -
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decisiones y para defender 1o más preciado que tiene-
acia, eü€ es la Constituclón.Considero que si es

lamento aprueba una reforma como 1a sugerida por 1a

L6nt habrá justificado con creces la convocatoria.Gra-

pRESIDENTE.- El Honorable Cevallos tiene 1a palabra.-
LLOS CASTAÑEDA.-Señor Presidente: 1e solicito,después

aprobaci6n de este artfculo, darme la palabra.-------
PRESIDENTE.- Honorable Jalme tlurtado" tiene la pala

r eüe estaba pendiente en la lista de 1a mañana.Para co-

fento del Honorable Hurtado, que acaba de entrarrcomo-
ipendiente'Ia petfci6n de 1a palabra y es importante

har su crfterio, me permlto manj.festarle que hemos

ado con las lntervencfones que esta mañana se han

en términos ctenerales, sobre los diferentes criterios
los honorables LegislaClores con reSpecto a 1a conforma

de1 Trfbunal de Garantfas ConstÍtucionales y de las a-
ucfones que se quferen dar a esta nueva 1z diferente or-
zaci1n¡ Qü€ como s'e ha callficado rnuy bien esta tarder-

trata prácticamente de la creacL6n de un nuevo organismo
tlene facultades realmente amplias y que se convj-erte

el verdadero Tribunal de justicia constitucj.onal en e1

.De manera sue a1 rededor de este asunto se han tratado
'erentes puentos de vista que creo que en egeneral agogen
:criterio planteado por la ComisÍdni per- es importante

vayamos anallzando artlculo por artlculo, cuando entre-
ya en la discusión, para ir recogiendo las diferentes

es que aqul se han dado que ventajosamente no son

na contradictoria, sino todas complementarj-as para me-

ar la instituci6n en la forma como el Parlamento 1o quie

'--l----
ttufntaoo coNzALEz.- Muchas gracias, señor Presidente.Yo-

lero explicar y tlegué un poco aLrazad.o porque hemos estq
cumpliendo algunas tareas de nuestra organizacidn pollti

.Señor Presidente y señores Legisaldores, efectj.vamente, -

ha

como se ha señaIado¡ eñ la mañana de hoy seguramente
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¿¿ tarde, €1 Trj.bunal de Garantías ConstitucÍonales es-

de los organismos más importantes, habida cuenta si con

amos e1 regÍmen de derecho, ya que un regimen de dere-

hay que cuidar de las garantlas constj-tucionales, de

garanLias fundamentales de tros ciudadanos.Siendo asl,
Cierto que este aspecto que estamos dj.scutiendo es uno-

los más importantes de las reformas constitucionales que

han planteado; efectj.Vamente, Si tomamos en cuanta que -

.gatantlas constitucionales, 1os derechos fundamentales-

los ciudadanos hay que cuÍd.arIos; tenemos que pensar que

que ciudarlos de la agresidn, del atropello, de la vio-
, precisar¡lente de 1as autoridades o de 1os funciona -

del sector públ1co; igualmente, a este organismo hay -
darle las condiciones más adecuadas a fin de que sea un

ismo confiable para los cludaclanos, un organismo que -
actuar con suficÍente lndependenciar ürl organi-smo que

finitiva goce de la confianza de Ios ciudadanos, donde

ciudadanos puedan concurrir con su denunciar y tengan -
confÍanza que la resolucJdn del mlsmo será una resolu

que se aJuste a las normasconstitucionales, a los prin
s, a las garantlas y a los derechos que precisamente

Constitución qufere garanLtzar.Desde este punto de vista
Presidenterme parece gue hay que observar algunos

teamientos de reformas que trae precisarnente la Comisión

iva.Respecto de 1a integracidn, estoy de acuerdo en-
forma que ha planteado la Comisión para integrar este

lsmo;pero tenemos que tomar en cuenta 1o siguiente:no-
s estamos en contra de 1a reelección de 1os miembros

.Irlbunal de Garantlas Constftucíonales.Se ha dicho la
que se ha planteado para integrarr s€ lo hace con el-

sito de evitar que se produzcan muchos vicios de que

lecido precisamente la integración del actual Tribu -
de Garantfas Consti.tucionales i eso es asl; señor Presi-

,t'e.Por ejemplo:hemos llegado aI colmorque ha sido repu -
por todo eI palsr gu€ el Presj.dente del Tribunal de

tfas Constitucionales 1legó a ser el Presidente del
do de GObiernoi es decir, se di6 el caso de tener a un
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a ss vez parte en e1 Tribunal.Eso de ninguna manera

ser mecanismo para garanEizar los derechos fundamen--

es de los ecuatorianso; ni siguiera vale recordar 1a for
c6mo se integró hace dos añosr o va a ser dos años, o co

se designó los representantes en la Cámara, para inte
r el Tribunal de Garantlas Constitucionales.Lo importan-
€st señor Presidente, que no es conveniente para eI paús

es convenlente para los ciudadanosr Que se den hechos

1os que estamos señalando.Igualmenterconoclmos que un-
esentante del EjecutÍvo 11e96 a ser Vfcepresidente del-
unal de Garantlas Constituci.onales en otra ocasión.De -
ra que forzosamente, señor Presfdenter hay que buscar

comparto el planteamiento de la Comisidn para encontrar -
nuevo mecanismo para i.ntegrar eI Tribunal de Garantías
tltucj.onales.En segundo lugarr sortlos del criterisr si

que se ha tomado en cuenta sectores fundamentales de 1a-
lón púbIica nacional, sectores sociales que pesan en el
cer polltico de1 pafs, gu€ debe estar lntegrado o debe

ar parte del Trlbunal de GarahtÍas, 1as universidadesr-
r PresÍdente.Por otro lador €tr cuanto a quienes eligen-

Ios miembros det Trlbunalr s€ ha planteadoren e1 caso con

de 1os trabajadoresr eü€ no pueden ser elegidos sus
igentes, señor Presidente.Yo no voy a abundar; ya se ha-

en 1a mañana de lnoy, gue guienes en mejores condicio-
están de representar los Íntereses de los trabajadores-
conocer mejor sus problemas, su problemática, las aspi-

lones de los trabajadores, sus inquietudes, son sus pro-
dirlgentes;levantar 1a argumentación de gue los traba-

res se entiende que trabajan, tienen que cumplir su res
sabÍIidad de dirigeintes y gue, por tantor rlo tendrían el

suficiente para poder cumplir esta otra función, Yo-
que no es suficiente para neEar este derecho que yo Io

sldero fundamental, en cuanto a quÍenes deben represen -
a los trabajadores en e1 Tribunal de Garantlas Constitu
Ies; pienso que son los trabajadores quienes tienen

clecfrr eul.en debe representarl-os en el Tribunal de Ga

tfas, sean sus dirigentes o no dirigentes; pero son el1os



.1oS gue tienen que resol-ver eso' y resUlta un mecanismo--

itante, Si eS que nosotros decimos que sus propios diri-
tes no pueden representat a esta fuerza tan importantlsi

í, en el Tribunal de Garantías Constitucionales.Por otro

,el planteamiento que trae la Comisidn, en eI sentido
que todos los miembros del Tribunal de Garantfas deben -

g abogados, yo creo gue no tÍene una sustentación sufÍ
ente, señor Presidente, y voy a dar un ejemplo: de acuer-

a1 planteamiento de reformasr quien debe elegir a 1os

embros de1 Tribunal es la Cámara Naclonal de Representan-

, €1 primeq poder polftico de1 Estado, como se suele de-

; pero ocurre que eI Tribunal de Garantías de acuerdo a-

reformas,s6lo debe estar i.ntegardo por abogados' porque

necesita una amplia cutura Jurídica, harta experiencia
la prácti.ca o en el eJerciclo de la profesión de aboga

t ¡.dgd. poder fntegrar este organismo importantfsimo QU€r-

ha dÍcho, está sobre !a Corte Suprema de Justícia, plan-
iento para mf, bastante discutible, señor Presidente;

ro el orqanismo nomtnadorn la Cámara Nacfonal de Represen

tes, está fntegrada por abogados, inqenieros profesores'
aún por ciudadanos que no tlenen ningún título académico,
ñor Presidente.Nosotros exigfmos que los miembros del Tri

I de Garantfas Constitucionales sean abogados, y 1o que

másrcon veinte años de ejercicio profesionalr con pres -
ia" con mucho éxito dlrfamos nosotrosipero la entidad -
nadora, 1a Cárnara Nacional de Representantesr no está -

tegrada por só1o abogados; 1as razínezt Ya se las ha di
aqul, las entendemos todosr señor Presidente.De manera-
no me parece gue sea un criterio tan acertado, a propó-

to de esto/ porque creemos que aL Tribunal de Garantlas
dársele la independencÍa sufíclente, por 1o menos en -

nto a la d.frecci6n, hemos planteado y no de ahora, ahora

a repetirr er! la Comisf6n de Reformas Constituciona -
I a través del Dierctor Naclonal del Movlmiento Popular-
cráticor €n la exposición que hiciera y entreganos por-

rltoo dij,imos oue somos del criterio que quien debe pre-
r el Tribunal de Garantl¿Ls Constitucionales, debe ser



residente de Ia Corte Suprema de Justicia'Eso nos garan

, señor Presidente, certeza en cuanto a Ia profundÍdad-

análisis de los problemasrnos garantíza, si se quÍere'-
ndencia que es 1o que se ha dicho aquí, cuando discu-
de Ia lntegracÍón de la Corte Suprema de Justicia'y-

1o mismoo garantiza también de manera más o menos sufi-
te que los derechos de los ciudadanos sean garantizados

¡nanera más amplia y más profunda.En cuanto a la duraci$n,
:

no comparto eI criterio de que losmlembros del Tribunal
n durar seLs años en sus funciones, no hay raz6n;prác-
nte aqui hemos llegado a un acuerdo en cuanto a Ia du

ión de los funcionarios de las dlstintas Funciones del

tado, de los organismos fundamenlales para e1 funciona
del pafs.Hemos aprobado que los Representantes naci.o

deban durar cuatro años, los Representantes provincia
dos años; de ahl que, como tambfén a este organismo hay

darle cierta movilidad,, cierto sentid.o de renovaci6n
cÍerto tfempornosotros somos de1 crlterfo que los mlem

del Tribunal de Garantfas Constltucionales, deban du -
únicamente dos años; es decirr Qü€ se deben renovar ca-

dos años" señor Presldente.Esto creo que es saludable
lsamente para el objetivo central de la creación de es-

Trlbunalr que es garantlzar los derechos fundamentales
los ecuatorianos. En cuanto a 1os requisitos, repi.tor oo

de acuerdo que se diga que tlene que ser abogador peor
r en jurÍsprudencia, sÍ aquf se ha dicho que se necesi

gente perita en derecho, con amplfa experiencj.a en el e-
icio de la abogac{la, entonces no podemos decir y hablar

tftulo de doctor en Jurisprudencia' que es simplemente
tftulo académj.coi)¡o no creor como pÍensan muchos, gu€

a tener profundos conocimÍentos de derecho, forzosamente
que ser doctor en Jurisprudencia, porque ha$ abogados

tos y hay doctores que no son hombres con amplios conoci
ntos en el derecho, no son jurisperitos, señor Presiden-

;ha1t abogados que son doctores' pero hay doctores que no-
Jurisperitoside manera que no es un criterio sufj.ciente

f,r hay que ser doctor para ya entender que se tiene pro-
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.,fundos conocimientos en la rama del derecho.Por otro la

, señor Presidente, tampoco veo Ia justificaci6n para que

exija veinte años de ejercicio profesional;a 1o mejor, -
presidente de 1a Corte Suprema¡ es un brillante abogado-

tenEa diez o quince años de eJercicio profesional, pero

acuerdo con este planteamfento no podrfa ser mj-embro del
nal de Garantlas Constitucionales' porque no tiene

nte años de eJercicio ile Ia profesÍdn.A mí me parece que

ha actuado bastante superficlalmente, y 10 único que nos

o nos suglere esa reformar son trabas para poder ubi
en ese alto Tribunal' como es el Tribunal de Garantías

\

stltuclonalels.De acuerclo al criterio que estamos señalan

, ]¡o no creo que deba ser reguislto fundamental ser aboga

. Indudablemente, entre 1os mlembos si es que aprobamos -
necanismo para lntegrar el TrÍbuna1, habrá muchos aboga-

, a 1o mejor Ia mayoría si ese es eI criteriorPor ejem -
del Presidente de la Repúb1.tca, sus ternas vendrán con-

s por abogados únicamente; cle la Corte Suprema de

ticia, segiuramente las ternas vendrán conformadas única-
te por abogadosn y está bienr pero no podernos exigÍrles-

trabaJadores gue sus repres:entantes sean abogados;eso
es correcto, máxfme que nosostros tenemos eI crÍterÍo de

Ios dirÍgentes de los trabaJadores tienen que ser 1os

trabajadoresi no abogados, ni IÍcenciadosrni mucho

, señor Presi.dente; los mfsrnos trabajadores.Y no se me

a tampoco con e1 argumento, que por la esencia mÍsma de

trabaJadores no tienen conocimlento;. eso no es asl, se-
F Presldente" y todos sabemos que no es asl; además la -

iencLarnos está determinando que los trabajdores cada-
se preparan mas para defender sus propios intereses de-

agresi6n de sus enemigos fundamentales, y se prepara pa-
dlriEir a este pafs a]gín dla; y eso es asf, 1o sabemos-

én nosotros, señor Presj.dente y señores Legisladores.-
Ittanera Eue tampoco es un arEumento que nos puede conven-
el de que los trabaJadores no entienden muchas cosas y'
, en concecuencla, forzosamente tien gue ser representa-
á través de un aboqado en e1 Tribunal de Garantías Cons
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tucionales.Quiero terminar, señor Presidente, indican-
somos del criterio de que los trabajdores¡ Por todo-

gue ahn dlcho aquí y por todo 1o que nos podemos imagi

todavla, deben tener dos representantes en el Tribunal-

Garantías Constitucionales; son los trabajadores en eI
fdo más amplio de 1a palabra t ho digo obreros únicamen-

trabaJadores, los gue mayoremente son atropellados en -
derechos, 1os que mayormente necesitan de la protecci$n

un Tribunal de garantfasr como en este caso, €1 de Garan

Constj.tuclonales" y debe haber una mal¡or representa

, una voz mucho más amplia de los trabajadores en ese

ismo; de ahl que yo respaldor apoyo y defenderé el plan

ento cle que sean dos trabajadoresr Que i.ntegren ese

nal.Y me han de decir:"bueno¡ Yd los empresarios tiene
, pero yo no digo" tienen d.os, tfenen casi todos a tra-
de diferentes denominaciones esa es una denominación
para que aceptemos el planteamiento que se debe aumen -
uno más a los trabaJadores.Po rúltimo, señor Presj.dente

s que si al Tribunal de Garantfas Constitucionales--
se le da Ia facultad de poder directamente' sancionar a-
funcionarfos que no acaten sus resoluciones, realmente-

es un tribunal que garantLza los derechos fundamentales-
los ecuatorianosi es decfrnhay que revestlr aI Tribunal-
Garantías, de un poder sanclonador directorsin necesidad
recurrir a otras autorldades; en consecuencla es correc-
y por ser correcto el planteamiento de Ia Comisión en -

senti.do de que se le dé aI Tribunal facultad de sancio
directamente a quÍenes no cumplen sus resolucj-ones, Yo-
ldo ese planteamiento, señor Presidente.Muchas gracias
PRESIDENTE.- El doctor Camilo Gallegos Domínguez ha

la palabra, 1z luego de 1a intervención de é1, voy" a-
nir a 1os señores Legisladores, serla muy importanter-
se han planteado una sere de puntos de vista sobre 1os

erentes artf culos, les pedirla muy comedj.damente a los
ables legisladores que hicieron sus planteamientos, QU€

n de po4erlos en moci6n, para luego, Qüe vamos a empe-



Pág 16

zar a discutir artículo por artículo e inciso por inciso
fntrod.uzcan sus mociones para que sean debatidas y apro-

si es e1 caso.Tj.ene la palabra el doctor Camilo Ga1le

GAI,LEGOS DOMINGUEZ._Gracias n señor Pres j.dente y señores-

fsladores.No podla ser de otra manera, Ia acogida que se

dado por parte de 1a Cámara al cri.terio central de Ia re
planteada por Ia Comisfónr hablda cuenta que ella no-

otra cosa que recoger e1 clamor de todos 1os sectores-
concurrieron a la Comlsldn a dar su opinión cuando invi

a participar de1 estudio y de las reformas constÍtu -
es.Quiero'l1evar a conoctmiento de ustedes, el hecho-

gue la primera reforma que planteó 1a primera Comisi6n

acudi6 a 1a Comislón de asuntos ConstitucÍonales, fue
nte esta¡la de la reorganizacf6n, reestructuración y

1o de imágen, de actLvidad y de capacidad que debe te
un Tribunal de Garantfas Constitucionales.Recordarán
niembros de la ComisÍ6n, en ese entonces estuvo también

{octor Barragán" gu€ la Unlversldad de Guayaguil' gue a-
s de una brillante exposici6n clel doctor José Santos
guez, planted 1a necesfctad del cambio de1 Tribunal de-
tfas Constftucionales.Recogfendo estos criterios Qü€r-
sea de paso¡ s€ presentaban por 1a mayorfa de las co-
€sr partidos polltlcos, constLtucÍonalistas que daban

lnión a la Comisi6n, es evLdente la necesldad de que

que camblar 1a imagen de1 Tribunal de Garantfas Cons

tonales, porgue la forma corno ahora estaba constituído
cÍdad de gue se hallaba revestido, 1a forma como es-

integrado, no obedecfa slno a un organfsmo netamente
tico, lz esa no es la idea con Ia que se ha creado este-

r rro solamente en esta, sino en todas las Constitu
que a través de 1a vida constj.tucional del país ha

tido lz gue, con diferentes nombres¡ s€ ha presentado
sejo de Estado, como TrÍbunal de Garantlas Constitu

les hoy día.He pesado las fntervenciones de todo los

co

diputados, )z con excepcÍones, una o dosr creo que



del diputado Caicedo 1' hoy dla 1a del Di-putado Hurtado

mantÍene que es un organismo de orden pollticot y 1a in-
ión de Ia reforma es justamente 1o contrarío 3que actúe-

re una cuestión de orden 1ega1' constitucionalrpolltica,
sin criterio político; dentro de una nueva técnica ju-

lcdt lo que se quiere es gue el Tribunal de Garantlas
titucionales administre Justicia constitucional; es de-

t eue sean verdaderos jueces QU€r revestidos de Ia máxi--

autoridad y capacidad legal, ¡ruedan administrar justicia
titucional, JustamenLe con este propóslto; el de velar-

rmantenfmiento deü sistema constltucionali Ia única forma

garantízar j sostener el sistema conStitucional es hacien
que se respete Ia Constitucldn y las leyes.Aqul, Ios se-
s diputados que son mlembros del Tribunal, €1 señor Di-
o Cisneros, e1 señor Slputado Rivas, nos han manÍfesta

la gran cantidad de trabaJo que tiene ese organismo' y-
se ve avocado muchas veces a no poder despachar, no so-
nte por la falta de la fuerza Iegal, de Ia capacidad de

se debe encontrar revestido, sino también por 1a falta-
tiempoi por el1o es que se guiere crear como un orqanis-
especial, corno un orgranismo que dedique el tiempo comple

a Ia aihnfnfstracf.ón de Justicia constituclonal.Por el1o-
que dÍscreparér €r parter con 1a opinión dada por e1 se-
ingeniero Raú1 Baca¡ err 1o que a la participación deI-

Presidente de la Corte Suprema de Justicia se refiere;
n embargorseñor PresLdenterlzo creo que cabe referirse a

o tres consÍderaciones gue se han hecho. Primero' no es

16n de la reforma e1 establecer un sistema de dÍscri-
16no de eliminación, €l pedir que sean abogados con un

Iio ejercicio profesional y conoclmiento de Ia materiar-
e realmente son jueces para 1a administracÍón de just-i

constj.tuclonal, 1os que van a integrar este organismo;-
ejemplo, €1 doctor Hurtado da como argumenLo' que no

e ser abogado, cuando el organlsmo nominador, el Congre
de la República, no está integrado por abogados; yo le
untaría aI señor doctor, con Ia consideraci6n de siem -

réQué pasa"óon los miembros de la Corte Suprema de Justi
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gue nosotros nombramos, todos son abogadosf a pesar-
que todos nosotros no somos abogados, el Congreso no es-
integrado en su mayorla por abogados; cabe eso usar como

nto, cuando queremos crear otro tribunal de justicia-
que admLnistre Justicia constltucional, la más grave y

más amplia, porque al analizar una vfolación constitucio
, tiene que analizarse no solamente Ia Constituciónrten-
gue anallzarse todas 1as 1eyes. porgue se va a hablar

vfolaclón de reglmen admfnlstrativo, violaciones de 1e

tributarias, lógicamente vÍo1ací6n de Ia constituci6n;-
decir que vamos a necesÍtar un organismo que evj.te tener
sores en 14s diferentes materl,as y que tenga 1a capaci
, a través de sus miembros¡ de estudiar, conocer y resol
con Ia versacién suflciente.Otro argumentorpor ejemplo,
aquf se diJo )¡ que yo 1o recojo, asl mismo con la consi

acÍón de siempre, de gue no pueden ser juez y parte;es
totalmente de acuerdo, 1¡ esa es la raz6n por 1a que en-
a ocasi6n, muy apesar rnlo, y d pesar de todas las dífe

ias de orden ideológlco pegué rni voto a1 doctor Truji
. porque no podla ser Presidente del Tribunal de Garan
s ConstJtucionales, e1 presidente clel partido de gobier-

iesta es 1a raz6n pox la cual no queremos que 1os directi
de 1os'trabaJadores vayan aI Tribunal de Garantlas Cons

tucfonales como mlembrosn porque no pueden ser juez y par
ittcon la mfsma vara que mides serás medido"¡ rro puede ser

¡r parte en el aspecto polftlco; porque 1o que tiene
tener es su delegado, un delegado que represente a ese-

tor, más que como representación de sus derechos, porgue
creo gue todos 1os mfembros del Tribunal de Garantlas

gue actuar en esa función, representando los derechos
los trabajadores, si esos derechos han sido violados t Ee

tando los derechos de los adminfstradores" si esos
chos han sido violadost de los empresarlos, si esos de-
s han sldo v1o1ados, porgue no gueremos tener represen
s personalesr porque entonces ahl 1a gestión se torna-
nal, porque entonces Ia gestión ya no es de administra
de jus.ticÍa, sino de defensa de intereses, 1o cual es-
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tá muy lejos de la intenci6n de 1a reforma.En cambio,

señor Presidente, para gue no se crea gue 1o que se Lra

es de constreñir y dirigir a sectores que no son de su -
a organizaci6n, La propuesta de1 ingeniero Baca' en u-

nedida eléctrica, la encuentro muy acertada' aquella de-

los miembros deI Tribunal/ representantes de las tres
J.ones del Estado , sean abogados con una amplia experien
en el eJercicJ.o profesLonal¡ estoy totalmente de acuer-
y aqul se nos ha dado muchfslmas veces normas de dere
por parte de colegas que no son abogados; estoy de a

con e1 señor fngenJ.ero Loorrde gue muchas veces, 1o-

más se necesita es el menos común de 1os sentidos, gu€-

Justamente el sentido común;pero también se necesita Ia-
y la orientaci6n en las dfferentes especializaciónes

de 1o contrario, pongamos eI extremo también de que-

todos 1os miembros del Trlbunal no son abogados, necesi-
la tener un equÍpo completo de asesores' duplicando el
to, eI gasto, €1 cuadro administrativo del Tribunal.Por-
, esa parte, señor Presidente y señor:es LegÍsladoresryo

encuentro muy rescatable, de que haya un cuadro básico
profesfonales, de abogados con amplJ.a experiencia y ejer
o profesional, gue pongan la base técnica;y los otros
tengan la representaci.6n y que no necesitan ese requisi

Sobre el tlempo de duracL6n, señor Presj.dente, yo pi.enso

$1 se trata, y eI criterio de la SaIa es unificar los
s estarfa de acuerdo con gue se reduzca de los sei.s-

se propuso, a 1os cuatro años; pero no reducir menos, -
el sentÍdo de sue se manlfestd en una d.e las interven -

anteriores, para darle más movÍ1i.dadr para matener
ilibrio polftico, porque Justamente, esa no es 1a inten

i estarlamos desviando eI verdadero sentido de la orga-
ci6n y formación del Tribunal.Por el1o, señor Presiden-

i'Yo consÍdero eüe, y me voy a permltir darle una sugeren
si usted desea aceptarla, en el sentfdo de que no se
Ia votaci6nrcomo usted d.icerinciso por incisof porgue-

nciso primero del artículo cuarenta, Íncua mantiene to
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, absolutamente todos los conceptos que aquí estamos a

zandot yo pienso que hay cinco o seis criterios básicos

total criterio de quien eliEe los mlembros del Trj-bunal

rantías Constitucionalest la Comisión plantea gue sea-

greso de la República; sobre ese crÍteri-o, sÍ se toma

1uci6n, estaría aprobada 1a primera parte.Segunda

, señor Presidente, es el número de miembros del Tribu
de Garantfas Constituclonalesi se amantlene en el pro

de reformas presentado por la Comlsi6n, que sean once

os.El tercer criterior €s de que sea de fuera de su -
i es un criteri-o gue podrla resolver y adoptar 1a Sala.

cuarto criterÍor €s el de la duración de los señores miem

del Tribunal de garantfas Constitucionales "Y por últi-
e1 último criterio serfa, el de los requf.sltos para ser
ro del Tribunal de Garantfas Constituclonal-es' que ya-

quedarlan lJlnitados sfno a dos aspectos:el primer aspec-

el de que si debe o no tener cuarenta 5r cÍnco años de -

eI que se ha sunado con la intervenci6n del doctor Hur-

, el de que si se debe o no establecerse la reelecci6n-
los miembros del Tribunal de Garantfas ConstitucÍonales

respectoruna ú1t1ma opinl6n sohre este punto i yo no sé -
é ha surgldo en Ia Sala una verdadera psicósis contra-

princtpio general de 1a:' reeleccÍdn; considero 9ü€rigual-
en el caso de los tribunales de justicia, y ésteruno

, debe acptarse la reeleccidn porque, incuestionablemen-
,la preparaci6n, 1a formación, Ia especialj.zación en una-
teria tan delicada como es esta, Ia administratj.va cons
tucional¡ €rl nada repugnaría el hecho de que se mantenga'
reelecci6n por parte de aquellos mj.embros que realmente-
nerezcan.Por ello, señor Presidenter ilo sé si usted de -
ria acoger eI crj.terio que me permito sugerir, en el sen

de que va]¡amos establecj.endo criterio por crj-terio;pe-
que entremos )¡a a resolver, porque hemos debatido todo -
dia sobré'' esta materiar eu€ en verdad, es una de las más



el proyecto de reformas,
que despacharlo.Gracias,

Págzr

pero que al
señor Presi

I

J

rtantes que trae
nomento tenemos ya

t-e,
PRESIDENTE.- Muy bien doctor; 1a Presidencia acoge su

ierío porque, indudablemente, nos Va a favorecer para po

resolver en defÍnitiva; además, €1 artfcul.o ciento cua-

es bastante largo" fnclusp eI prlmer inciso abarca la
ÍcÍ6n báslca, de manera gue podemos enfrascarnos en-

as discusiones, cuanto más gue hay criterlos muy coj.n-
ntes, gue podrÍan ventilarse de acuerdo al criterio
usted acapa de plantear. Antes de continuar con .e1 pun
el doctor Mora me habfa pedido Ia palabra.-----

MORA SOLORZANO: Las anteriores Lntervenciones me evitan
ningún pIánteamtentot 10 que querla proponer es una

ica gue viabflice 1a votacldn, porque en realidad es
d.ebatiendo en excesor y creo que es hora de votar.

tal manera gue )¡o renunclarfa al uso de lar palabra,
dar paso a votar por criterlos, como 1o ha propuesto
tor Gallegos; sugri.rfa gue se comience a votar por

terlos. Entonces, renunclo al uso de 1a palabra y des
más bien hablarla sobre el Artlculo ciento cuarenta

PRESIDENTE: Muy bien, doctor. El primer criterio
teador €s el crlterio relativo a quién debe eleqir a
vocales de1 Trlbunal de Garantías Constitucionales,.
llculo ciento cuarenta del planteamiento hecho por

Comisidn respectiva, determi.na prácticamente gue la e-
6n de todos y cada uno de los vocales debe ser reali
por la Cámara NacÍonal d.e Representantes; aquí se

escuchado crÍterlos cofncidentes en partei que deben
elegfdos por la Cámara y que deben ser elegidos por
propias entidades nomtnadoras de los representantes

nes corresponde, como las cámaras, 1os trabajad.ores,
alcaldes l¡ 1os prefectost de manera eüe¡ sobre este

' se reabre la discusión 1z pido gue se hqgan 1os plan
entos concretos para luego someter a.votación. Doc-

tf'l

't



tor Mora, tiene Ia palabra.-----
UORA SOLORZANO: Señor presfdente, debe comensarse a
t por eli.mfnación; hay una propuesta concreta de
el Presidente nato del Trinubar de Garantías cons-
ionales sea el Presfdente de la corte suprema d.e

Ícia; si. es eI Presfdente de la Corte Suprema de
üicÍar oo cabe gue 1o nombre eI congreso Nacional;
tal manera que primero habrfa que votar esta prime
propuestai y luego, evidentemente, 1a segunda parte,
los representantes de la FuncÍón Legislativa y Eje_
fva, son nombrados por el Congreso NacÍonal; pero_

el Presldente
del Tribunal
CaSO r l¡O me

üa RaúI Baca

fr1, deberla eliminarse primero esa posibflidad,
de 1a Suprema sea o no el presidente
de Garantfas Constitucionalesr €n

permitirla sugerÍr y me parece que eI
así 1o plante6: " El presidente de la

suprema de Justicia" gui,en 1o presfdlrá con solo
dirimenter', me parece gue asf fue la propuesta de

PRESfDENTE: E1 Honorable Baca tiene 1a palab¡¿ p3
concrte Ia mocién al respecto y someterla a con

ación
CARBO: Sf, señor presÍdente, sÍ se va a dividir

por partes, propondrfa especlficamente gue la Cor-
ema de JusticÍa tenga un delegado, e1 presidente

Corte Suprema de Justlcia, el cuá1 será presiden-
organismo y tendrá exclusÍvamente voto dirimente.

que ese es e1 planteamlento concreto
PRESTDENTE: Es decir, €1 presidente nato deI Tribu
Garantlas constitucionares será eI delegado de 1a

Suprema de Justicia.
SOLORZANO: La redacclón gue proponía serla mejor:

sidente de la Corte Suprema de Justicia, gue l_o -
rá con solo voto dj.rirnente", así es
PRESIDENTE: Bien así queda entonces planteada la

fci6n. En consideración señores Legisladores, €sl

Pág 2z

teamiento. ------
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sEñoR PRESTDENTE: Señor secretario, Ie rogarfa confj.r

si hay eI qudrum suficiente para poder continuar.---
SECRETARIO: Señor Presidente; están en la Sala cua

y cuatro Legisladores
pRESIDENTE: El señor Diputado Cisneros tiene la pala-

. CISNEROS DONOSO: Gracias, señor PreSldente. Para ha-

comentarlo más y simpllsimo. Los vocales del Tribu-
Garantías Constitucionales, algunos de ellos tienen

tes; otros no tienen suplentes. Aquf se debati6 muy

tiempo ese asunto, cuando la cámara hizo la desÍgna'

de los principales que correspondlan aI Pralamento,

opinidn fue dividida, en el sentido de que se debla

r r¡ en eI sentido de que no se debla elegir. Yo re-
que e1 doctor Gil Barragán fue una de las personas

se pronunción en e1 sentido de que no se debla elegir
e la Constituclón no seña1aba la existencia de voca

'alternos o suplentes. TaI vez puede ser que yo esté
ado, que no fue el doctor Barraqán quien sostuvo

criterio, porgue ha pasado mucho tiempo; pero en to
so, un crlterio respetable que ya se jsostuvo aqul en

ra de Representantes t y si prevalece ese criteriot
que 1a manera de corregi,r es que en la Constitución
tablezca 1a necesidad de que existan principales y

s' porque hay serfos problemas por esto de la fal-
alternabilidad. De1 otro asunto hablaré luego por-

.no concierne a 1a forma de integrarlos, sino a las a

iones.
R PRESTDENTE: Honorables señores Legisladores; te

cuarenta y dos Honorables Representantes presentest
s entrar a nlnguna votación. Como el asunto ha

dÍscutido. Estamos llamando a 1os Honorables Legi-s-
s. Vamos a declarar cinco minutos de receso

PRESIDENTE: Señor Secretarlo; slrvase pasar la

SECRETARIO: Honorables señores Legisladores: -
.':
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d Augusto Abad Prado, presente; Arsecio Aparicio Bena

i ausente; Edison Arreaga, ausente; Julio Ayala, pr€

; Raú1 Baca, presente; Gil Barragán Romero, ausente;
to Báez, ausente; Vicente Burneo, ausente; Hugo Caice

presente; Oswaldo Ceva11os" presente; Eduardo Ceva1los,
!ei Salvador Cazar, presente; César Caicedo, presen-

Rodrigo Cisneros, presente; Ezequiel ClaviJo, ausente;
Córdova, ausente; Pio Oswaldo Cueva, presente; Juan

grlr presente; Pablo Dávalos, presente; Franci.sco Daza,

te; Severo Esplnoza, presente; Rosario Fia11os, presen

Carlos Falqupz, presente; Nelson Félix, presente; Cami

llegos, presente; Luis Antonfo Gavilánez, ausente; Gon

GonzáIez, ausentei FéIfx Guerran presente; Juan Carlos
got presente; Jaime Hurtador presente; Vi.Iem Kubes¡ &ü

; Antonio Lara, ausente; Carlos Larrea, presente; Eudo

ort presente; Vüilfrido Luceron presente; Carlos Llere
presente; Rafael Márquez, ausente; Inés l4oreno, presen
Franklln Moreno, ausente; VÍcente Nevárez, ausentet Me

Mora, presente; Jorge Montero, presente; Luis Muñoz,

nte; Carlos Navarrete, presente; Gabriel Nicola¡ áü-
; Gudberto OrElz, presente; Edgar Orbea, presente; Ga

ico, presente; Jaime Malo, presente; Arturo Piedra, -
te; Gilberto Plaza, ausente; Marco Froaño, presente;

Manuel Rea1, presente; Mlguel Roca, ausente; Eduardo
r presente; RodrÍgo Suárez, presente; Maximj.liano Ro

r pr€sente; Juan Tama, presente; Arqulmedes Valdez,
nte; César Valdivi.eso, presente; Manuel Valenci.a, ag
; Fausto Vallejo, presente; Galo Vayas, ausentei Jq
Yelázquez, presente; Carlos'\lillamaria, presente;
ln Verduga, presente; Jorge Zambrano

EÑOR PRESIDENTE: Honorables Legisladorws; les ruego
asientoi ya tenemos el quórum suficiente. El doctor

Barragán Romero tj-ene la patabra.-----
. BARRAGAN ROMERO: Señor Presidente: como nos vamos a

r el- anállsis de cada uno de los puntos gue están
lsamente deLermj-nados por el Honorable Camilo Galle-
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no", y el primero de esos puntos es el de Ia posibili
de inclusión de1 Presidente de Ia Corte Suprema' c9

inteqrante de1 Tribunal primero' y como Presidente
Tribunal de Garantfas Constitucionales después ¡ Yo

slera manÍfestar mi oplnf6n discordante con este pun

cle vista, por las siguientes consfderaciones: La prj.

, porque la Corte Suprema de Justicia, de acuerdo

un artfculo ya aprobado por nosotros, tiene 1a facul
de declarar la lncosntitucionalidad de un precepto

dlt si eI Presfdnete de la Corte Suprema de JusticÍa'
de esa declaratoria de Lnconstftucj.onalidad, vd

Tribunal de Garantlas, 1z peor aún si 1o preside' es

b1e que va a ver una contlnuidad de pensamiento,

una ingerencla muy directa como para conduclr aI Tri
I de Garantías en e1 sentldo gue Ia Corte Suprema

Justicla 1'a definl6, y 10 que aquí se trata es que

una rnaterla de tanta importancia, de tanta delicade
haya dos filtros y una relativa i.ndependencia entre
s. Cierto que va a haber delegaclos de 1a Corte Supre
pero serán miembros de número y no el primer digna

lo de1 más alto Trfbunal de Justicfa. En ese sentrdo'
idero que por razones de mecánica de Ia justicia cons

lonalr €s inconveniente que integre e1 Tribunal de

tpias y que Io presfda eI Presidente de J.a Corte Su

de Justicfa. Por otro lado, una raz6n de incompati
ad material; no podemo usar Ias personas como instru

tos de todas 1as orquestas, €s flsicamente imposible
un PresÍdente de la Corte Suprema de Justicia, eu€ -

este momento ya absorve un fnumerable conjunto de atri
!'ones, de facultadeso de representaciones, sume a ellas
más. Hasta donde yo conozco, eI Presj.dente de fa Cor-

Suprema es también Presi.dente de1 fnstituto de Seguri
Social, Presidente de la Junta Consultiva de Relacio
Exteriores, Presidente de la Junta de Defensa Nacional,

innumerables organi.smos. Mi pregunta es ¿A qué
preside 1a Corte Suprema de Justicia?. El actual Pre
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ldente es aún Decano de una facultad universitaria. El
de ayer en una reunión con un grupo muy representat,i-

r¿s abogados y Magistrados t yo fui invitado a presentar
esta Sala la tesis que ni si.quiera los profesores uni-
ftarios pudieran compartir su cátedra con 1a Magist.ra
de la Corte Suprema, porque es imposible que puedan
ibulr su tiempo, su atencl6n, su esfuer:zo intelectu

en dos tareas que son igualmente importantes de 1a so-
. Sl. eso es asl, por qu6 vamos a recargfar al presj.
de la corte suprema de Justfcia con tareas cdmoddas

presidir o i4tegrar 1o que aquf ya se ha dicho un gran
sarfa de materias constitucionales , de i.nfracciones
titucfonales. Los Miembros del tribunal de Garantfas

tal, que muchfsimos abogados encuentran de 1o más e--
vo e impresionante el conducfr a sus clientes no a

de 1o Penal¿ rro a un Juez de 1o Clvil¡ rro a un
1 o Juzgado competente para conocer una materia

inada, slno a la más alta clma, la violación del
constÍtuclonal. al Trfbunar de Garantías consti-

nalesu a sabiendas de que la queja permanente ha si
con toda raz6n de que e1 Tribunal resuelve o.ro ,rr]
hace e'fectlva sus resolucÍones. En este ="rrtiao, eI

que lleva su asunto hasta el Tribunal de Garantl
titucionales, sabe que sl es que niega¡ se le atri

al Tribunal la culpa de no haber hecho justicia i y
declara alguna posible inconstitucionalidad, rro sur

Jecutoria. En todo caso, allá lleganr y m€ dicen los
ables colegas que pertenecen al Tribunal de Garantí-

titucionales, gü€ hay expedÍentes que llenan cuar-
enteros del edifÍcló doncle funciona el Tribunal v no

ser conocidos. ¿A qué horar ürr presj.dente de cor_
ema de Justicj.a" eue en su propj.o despacho tiene

rmo que hacerr 1l no 1o hace desde luego/ porque no
tiempor vd a distribulrse para 11egar también al-
1 de Garnt-ias Constitucionales?. Saquémos al pri
atario de la Función Jurisdiccfonal de muchas de



s tareas que ahora tiene, dejémosIo sóro de presiden-
de la corte suprema de Justicia, seguramente 1o hará
t¡ y por favor no 1o incluyamos en este organj.smo.

bien, como aquf se trata de averiguar quién debe
presfdente, una posibÍlidad de determinaci6n de esta

¿ podrla ser Ia de que la presldencla se ej erzca en
alternativa por 1os delegados de e1 conqreso de Ia

lica. El congreso Nacional, teóricamente por 1o me-
r €s Ia representación de 1a Soberanla del Estador €s
más pr6xlma identifncacfdn de un organismo estatal
el poder soberano de1 pueblo. En ese sentido serla-
natural que personas que no pertenecen al seno de es

cámara, son d,e fuera de ella" pero er congreso tendrá
precaucJ.6n de qale tenga las más altas calidades, sean

s presidan e1 Tribunal de Garantías constituciona-
en orden sucesivor €s una idea para que se l-a tenga

cuenta. Pero¡ Qfr todo caso, 10 princÍpal en este mo-
es mencÍonar 10 fnconvenÍente por razones de técni

Jurldlca y de posibilidad física de un Magistrado co-
el Presidente de la Corte Suprema, que él integre o
ida e1 Trlbunal. ojalá se tengan en cuenta estos cri
os¡ gue desde luego por 1o menos en este casor no es
referidos a una persona determinada, sino aI titular

una funcidn permanente. Gracias.------
PRESIDENTE: El Honorable Eduardo Ri.vas. lueqo

Honorable Íngeniero Baca
. RfVAS AYORA: Señor presidente, es para oponerme a
er Presidnete de la corte suprema sea quien presida
lbunal de Garantías Constitucionalesr no escuché

ntervención de1 señor doctor Gil Barragán Romero, -
enttendo gue se reflrió a eso. Es fmposible que un

nte de la Corte Suprema de Justicia tenga muchas
vldades que cumplir, 61, por sus funclones, es miem
del Consejo Superj.or del IESS; por sus funciones, :

del Tribunal de Garantfas Constitucioneles. y -
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s1 esplritu de Ia reforma, está claramente manifestándo

e se quiere formar un orgfanismo permenente, en todos

iníembros que i.ntegran el Tri.bunal de Garantlas Consti
nales no sean ni empleados públicos, no sean funcj-ona-
de nÍnguno de 1os sectores" inclusfve de quienes va

sus organfsmos nominadores r sino gente exclusivamente
cada a trabaJar en e1 Tribunal de Garantfas Constftucio
.Señor Presidente:la Corte Su¡rrema no tiene nada que

ahf; é1 ttene gue dedfcarse, ccrmo Magistrado, a leer-
Juicfos que tÍene que resolver, y hacer que otros 1o Ie
ra que le den resolviendo por sus múltiples funcfones,

no va a poder curnpltr.No estoy, fndfcando tal Presidente
la Corte Suprema, sino en general.Por manera que yo me

, y mi bloque se opone, a gue no pueda ser el Presi
de Garantfas ConstitucÍonales, el Presidente de la
Suprema, sfno gue se mantenga como en eI texto consti

nal.de Ia reformar como se sollcita por parte de Ia --
ión. ----
PRESIDENTE. Honorable Baca tiene Ia palabra.-----

BACA CARBO. Señor Presidente:estaba tratando de revisar-
stÍtuciónactual y 1os conceptos.El parlamento Naci.o

elÍge, para llenar 1os cargos de poder jurisdiccional a

mejores hombres de este pafs, asl demos entenderlo, y -
d.e estos nombramefntosresos hombres eliqen a su vez-

Presidente de 1a Corte Suprema de Justici.a; quiero enten
que es un hombre que tiene una jerarqula gue, nacida
Parlamento Nacional y del propio organismo, 1o convier-

tal como está aquf, en el hombre que representa a la je-
fa del orden jurldico en el paÍs.Y estaba también con-

ido, por 1o que estamos vie¡rdor eü€ 1o que'estamos tra-
de crear es un organÍsmo de una importancia fundamen-

Para el control del orden constituclonal.Recogiendo un-
de crfterios, habfamos dfcho que era conveniente que -
organismo no se polltice, que este organi.smo no se di-

r por todo eso es que yo pens6 que era convenj-ente que-
hombre que representa al Poder Jurj.sdiccj.onal, €1 hombre
ti.ene 1a más alta jerarqula en el orden jurldico, sea
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en presÍda el organismo que estabamos creando, que .de-

que es de gran importancia.Pero parece que los incon-
entes que se van presentando son mayoresi los prímeros,

hecho de que aqul, con las posÍcÍones gue se han expre

, no va a haber malrorfa, y yo en eso soy pracmático
ro analizar también una raz6n por la cual yo señalaba
era conveniente gue sea el Presidente de 1a Corte Supre
esa razón es fundamentalmente e1 h.echo de que hay que-

tar La polltfzación del organfsmo. ¿Y en gué momento se-
ce esa polltÍzación" señor Presidente?; precisamente

el momento que elegfmos, porque cuando elegimos es que F

hacen los bloque, el uno a favor del un candidato; el o-
a favor deI otro candidaton 1¡ esas divisiones duran los

años o los cuatro/ porque no s'e corrig€o, porque los-
timientos quedan.Por eso estaba yo proponÍendo que eI-

fdente del más alto organismo de justicÍa, sea quien
ida el Tribunal de Garantías Constitucionales.Ahora
,se ha dÍcho que e1 Presldente de la Corte tiene mucho-
trabajo, y gue tiene una cantidad de representaciones

eI palsi yo creo que es hora, entonces" de revisar esas-
sentaciones )¡ elimlnarlas, porque esas son 1as que es-

demás r rro Ia ctel organismo más lmportante que pretende-
erear, 1as otras pueden estar demás; en todo casoo in -
ive Ia adnrinistración d.entro del propio organismo, yo
que se podrla correg'Ír.Pero, como vuelvo a repetirr €rr

no vale la pena entrar en polémicas que no nos conducen
lado:. ya hay sufÍcientes aseveraciones por parte

.sectores¡ eu€ señalan gue no va a hacer aprobado.Enton
sr €o €s€ sentidon señor Presidente, yo retiro el plantea
)nto gue hice con un crlterio de colaboracidn para efecto
salir de este problema¡ rro crear otro"Simplemen.te seña-
que no serÍa conveniente, ya visto así e1 planteamiento,
el Parlamento deflna qulén va a ser presidente, porque-
poder saber, Honorable Barragán, si los tres represen-

del Congreso van a tener mayores méritos, gu€ los re
ntantes de los trabajadores" o los representantes del-

fdentei eso no tendría sentido.Más bj.en dejemos, enton-
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cest que sea el propio organúsmo que lo nombre, reconocien

gue hay un problema en eso' y es la posible politizacj.ón
cial.¡ pero dejemos entonces que sea e1 propio organismo-

gue nombre eI Presidente, eso sf me parece que serla 1o-
nte.En todo casor yo creo que retl.rando esta moción,

no vamos a seguir esta discusfón, más valdrla la pena, -
presidente, para poder avanzar, eüe se entre a la dis
de otro criterio ,y es el hecho de que los miembros,

asl 1o propongo nuevamenLe, güe los miembros del Trj-bu-
de Garantfas Constftucionales sean nombrados por el
to Nacipnal, después determinatemos el número y 1a

i pero en primera votacf6n que y.a defi.na que efecti.va
estamos en el plan de aprobar 1o que se está presentan

r La Comisión, serfa que los Miembros del Tribunal de

tlas Constitucionales sean nombrados en su totalldad
el Congreso Nacional

PRESIDENTE.- Bien, Honorable Baca.Resaltando la impor-
la de su proposición primera, güe fue retirada, una vez-
asl ha sueediso, varnos a proceder a votar, si es que no-
oposici6n para ello, el crlterlo gue está planteando jus
te en la propuesta de la ComisÍón y que 1o ha presenta-

mocidn el Honorable Baca Carbo; es decÍr, si la Cáma

el Congreso Nacional elige a todos y cada uno de 1os

vocales del Tribunal de Garantfas Constitucionales
apolzador Do ha oposíctón¡ ño hay quien discuta el asunto
Secretarl.o, slrvase tomar votacf6n.Los Honorables Re

tantes gue estén por 1a mocidn presentada, gü€ se sir-
levantar el brazo

SECRETARIO.-Señor Presidente, de ci"ncuenta Legisladores
tesrcuarenta y siete a favor
PRESIDENTE.- Ha sido aprobado.Vamos con el siguiente
io:EI número de miembros del TrÍbunal de Garantías
tucÍonales.Tiene la palabra e1 Honorable Tama

MARQUEZ.-Yo no cret señor President€r, gue debamos

a votar en primer lugar e1 número de miembros, sj.no-
cuales gon los miembros, porque puede ocurrir gue se
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un número de ocho,. y al final no se apruebe determina
ro. De suerte eü€r vamos miembrorrpor miembro

pRESIDENTE.- Está mult bi.en, señor Diputado.Le ruego a1

secretario, leer e1 artfculo 140.----
SECRETARIo.- Sl, señor Presfdente. "Estabécese e1 Tri-
ile Garantlas Constitucfonales con Jurisdi.cción nacio

por cuatro años, de la siguiente form,a:tres de fuera
sede en Quito. E1 Congreso Nacional elegirá sus miem

de

y ocho de ternas envÍad.as en número de dos por el
nte de ta Repúb1ica ; dos por la Corte Suprema de Jus

¡ dos pop los Alcalcles Cantonales y Prefectos Provincia
uno pon 1as Centrales Nacionales de TRabajadores legal-
lnscrftas; y uno por las Cámaras de la Producción reco
s por la leyt' ro...c....
PRESIDENTE. Hasta aquf.Está en consideración el número

ros planteado por Ia Comi.sión.Vamos por cada función
Secretarfs. ------
SECRETARIO._'tDos por el Presidente de la Repúb1ica"--
PtsESIDENTE. Primero por eI Congreso Nacional.Son tres

el Cong:ieso Nlclonal.Los Honorables Representantes que

cle acuerdo que sean tres 1os vocales nombrados por el-
Nacionaln eu€ se sirvan levantar el brazo.Sa aclara

son de fue'r:a de su seno¡=-------
SECRETA,RIO, Señor Presfdente, de cincuenta y un l,egis

presentes, cuarenta y nueve votos a favor
PRESIDENTE.-Aprobaclo.Continúa ¡ "Dos representantes por

restclente de la RepúblÍca't.Está en consideraci6n.Los Ho

Ies que estén de acuerdoo que se si,rvan levantar e1 bra

SECRETARIO. Se'ñor Presidente:de cincuenta y un legis-
presentes, cuarenta y ocho votos a favor

PRESIDENTE._ Ha sido aprobado,Continuamos con los re -
tantes' de la Corte Suprema de Justicia:"Dos por la Cor
ema de Justlcia".La propuesta de la Comisión es dos ,

eso vamos a votar.Los Honorables que estén de acuerdo-
sean dos los representantes por la Corte Suprema de
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tícíar QU€ se sirvan levantar eI brazo

SECRETARIO._ Señor Presidente; de cincuenta y dos Hono

legisladores presentes, cuarenta y tres votos a favor.
pRESIDENTE._ Que se verj.fique la votación, me han pe -

Los Honorables Representantes que no estaban presentes;
por los representantes de Ia Corte Suprema de Justi-

dos por la Corte Suprema de Justicia de fuera de su se-

SECRETARTO. Señor Presídente¡ de cincuenta y dos le
presentes, cuarenta y seús a favor

PRESIDENTE. Aprobado. Vamos con 1os representantes de-
t-

Alcaldes Cantonales y Prefectos Provfnciales.Señor doctor

, tÍene 1a palabra.-----
RfVADENEIRA. Como estos son los delegados por Ia ciu

ía, propongo e1 cambio de redacción:"üno por los Alcal-
y uno por los Prefectos'r. -----

PRESIDENTE. Está apoyado.El doctor Mora. Punto de Or-

SOLORzANO"-simple y llanamente no hay reformar Por -
eso dlce 1a actual Constltuci6n: "Dos representantes por-
ludadanfa elegidos por sendos colegios electorales:uno
rado por los Alcaldes y otro por los Presfectosrr.No hay

PRESIDENTE. Lo que sucede es que a pesar de que hay
ormfdad con 1J anterior, estamos votando el artículo de-

sÍón; 1z además hay otro punto, gu€ son también de fue
su seno, y esto debe quedar perfectamente aclarado.De-

a que en esta ,forma:llun representante por 1os A1ca1

i un representante por los Prefectos de fuera de su seno"
Ifonorables Representantes que est6n por la moción, que
rvan levantar el brazo
SECRETARIO. Señor Presidente:de cincuenta y dos legis
s present.sl cuarenta y cuatro a favor
PRESIDENTE. Me plden que se rectifique la votaci6n.

f SecretariorJftrru"u tomar votación. Vamos a aclararrpd-
que hay alguna confusión.Los representantes son: uno

'29
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1os Prefectos y otro por los Alca1des, de 1os sendos

ios electorales, como ha determinado 1a Ley, ambos eli-
s representantes de Ia ciudadanía.Sl, doctor Barraqán.

GAN ROMERO. La aclaraci6n gue usted está hacÍendo

y pertÍnenter Y Yo me permito hacer presente a la Sala-
guÍente:si prevaleciera el criterio de que sean dos por

fectos y dos por 1os Alcaldes, estarlamos encargando-
sentaci6n del régimen seccíonal, y poniéndolo en un-

superior al de las principales funciones del Estado.En

, uno )z uno, son dos por el régimen seccional, que me-

justo.En ese sentido, creo que la Sala aceptaría.----
R PRESIDENTE._ Y así es 1a mocÍón presentada por 1a Comi

, de manera qu€ on esta aclaración, rogándoles a los Ho-

les que están de pie, tomen asiento para poder tomar de

nte la votación que se pide rectificar' les ruego a

rables que estén de acuerdo, eü€ se sirvan levantar-
zo.-----
SECRETARIO. Señor Presidente:de cincuenta y dos legis-

presente"l "uu."nta y seis votos a favor
PRESIDENTE.-Está aprobado.Vamos con el si.guiente vocal

por las Centrales Nacionales de TRabajdores, Iegalmente
tas".Está presentado como moci6n, de que los trabajar-
y los representantes d.e la Cámara no sean de fuera de-

, sino de dentro de su seno.El Honorable Cisneros Tie
palab::a

EROS DONOSO. Señor PresÍdente:aquí ernpalma Ia proposi
gue fundamentara esta mañana, por 1a cual pedla que se-

dos por los trabajadores y dos por Ios sectores de la
lónn en ambos casos de dentro de su seno; dos por ca-
de las organizacfones y de.dedtro de su seno

PRESTDENTE¡_ Bien.El doctor Gi1 Barragán, tiene el uso
palabra

RO¡4ERO.- Señor Presidente:ta1 vez nos estamos
lcando en una discusidn bizantj.na.¿por quéa;imaginemos-

Central Sindical postula para que el Congreso desig-
l¡rl ciudadano de apellldo Garcla; córno podemos nosotros-
s determfnar si es de dentro de1 seno de Ia Central
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lcal o de fuera de é1; probablemente está dentro de la
1 Sindica'l porque es un trabajador, es afiliado'Tal

1o QUe se quiere sugerir es más bien otra cosa: que no

de sus directivas; pero eso signif,icarla llegar a un

smo exajerado.No determinemos si es de dentro o de fue-
su seno en el caso de los representantes de las Cámaras

los trabajadores, y determinémoslo en tratándose de las
iones del Estado, de manera gue sean de fuera del seno

a Cámara/ gue no sean dependientes de la Función Ejecuti
f miembros de ella, que no sean miembros de la Corte Su-

; pero respecto de las otras dos representacionesr €x -
amos esta dÍferencia, y fi€ parece que acertaríamos

PRESIDENTE._ ¿Lo que presenta como moción previa?
PRESIDENTE._ Asi 1o califica la Presidencia y vamos a-
en ese sentido.Honorable Eduroro loor

OOR RMDENEIRA._Cuando dilmos:"dentro de su seno"rquerla
sfgnificar que hay gue omitlr 1a prohibición que consta-

pruyecto de la ComÍsü6n, que se refiere a gue los titu
o miembros de l-a directi.va de las Centrales Nacionales

abajailores o mlembros titulares de las cámaras de la --
i6n, estaban según este texto, prohibidos de ser re -

ntantes ante eI Tribunal de Garantfas Constitucionales.
ces, que esa prohibici6n no conste, a eso se refería 1o

ntro de su seno"r rro como organismos colegiados, sino-
no se aplique esta prohibfción que consta en el artlculo
presentd la Comislón de Asuntos Constitucionales
PRESIDENTE. En todo caso, vamos a votar la moción pre-

por e1 Honorable Barragán, para que quede defi.nrdo -
terio.Señor Secretarlo:slryase dar lectura a la propo-
presentad.a por el' Honorable G1l Barragán

SECRETARIo._ E1 Honorable Barragán propone que
cle e1 texto 1as palabras: I'de fuera de su seno"

¡nun representante de los trabajadores y uno de
Ia producci.6ntt

PRESIDENTE. Los Honorables Representantes gue estén É

SC CX

¡YSe
las cáma

rdo con la mocfdn presentada por e1 doctor Bartaqánr-



Pág go

9RE$LDENTE._ I{a sfdo aprobado.Ahora pasamos a discutir
n presentada por el Ifonorable Cisneros en 1o referen

lnúmero de representes de las cámaras de la producción-

los trabaJadores en el número de dos.El Honorable Baca-

el uso de la Palabra.-----
CARBO.-Señor Presfdente, me permito preguntar a 1a

d¡ a travás suyo. c6mo quedó 1a representación de -
te Suprema de Justfcia;¿qued6 aprobado?.------
pRESfDENTE"_ Tenga Ia bondad, señor Secretario, de in-
oficialmente a1 Honorable Baca

SECRETARIO.\ "Que la Corte Suprema de Justicia tenga -
resentantesr!

PRESIDENTE. Satisfecha la inquietud del Honorable Ba-

en discusión 1a propuesta presentada por e1 Honora -
sneros',El Honorable Muñoz TLene el uso de 1a palabra.-
Z HERRERIa.-Señor Presidente, consecuentemente con mi

ci6n de la mañana, y como tuve apoyo de1 legislador
Malo yn en esta tarden del doctor Gurtado, propongo la

taclón de 1as unfversidades.i--F--
PRESTDENTE. En su momento, Ilonorable Muñoz, en este -

estamos tratando la moción presentada por e1 Honora-
Clsneriosi que altera la proposicfón presentada por la Co

n de un solo delegado tanto por las cámaras de la pro-
n como por Ios trabajadores,-elevando el número de dos.
a proceder a votacfón.LosHonorables Legisladores que-
de acuerdo con Ia mocidn presentada por el Honorable

ros, de que sean dos Ios representantes de los sectores
ajadores y.de 1as cámaras de 1a producción, en vez de

que se sir\¡an levantar el brazo.La moción es una solar-
s'que el proponente acepte que sea por partes.¿Tiene
e1 pedido de votaci6n nominativa?. No tiene apoyo sufi

e.Que se vote por partes.Los Honorables que estén de a-
con que los representantes de 1as cámaras de la pro

l6n sean dos. que se sirvan levantar el brazo. El orden-
tores no altera e1 producto.
SECRETARIO._ Dos votosr s€ñor Presidente.-----
PRESIDENTE._ Negado.Los Honorables Legisladores que es
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simplemente la mocíón del doctor Barragánr €rl eI sen

gue los representantes de 1os trabajadores y de las
de la producci6n no tengan 1a determinaci6n de que -
fuera o dentro de su senot 1a otra moción, presenta-

el Honorable Cj.sneros, 1a vamos a discuti.r lueqo.De
gue con esta aclaracióno slrvase tomar votaciónr s€ -
etario.Los Honorables que estén de acuerdo, que se

levantar el btazo
SECRETARIO.- Señor President,e:de cuarenta y nueve legis

presentes, cuarenta 1¡" cuatro votos
PRESIDENTE.- Que se rectifique la votacidn, señor Se

o¡ hay protestas.Ruego a los Honorables señores legis
que se sirvan tomar asiento; la Secretarla reclama -

alcanza a distinguir a los que están fuera de sus cu-
.Señor Secretariorslrvase tomar votación.Slrvase leer -

te la moción presentada por el Honorable Barragán.--
SECRETARIO. - La moción del Honorable Barragán dice que

el Tribunal de Garantfas Constitucionales habrá un re
tante de los trabajadores y un representante de las

de 1a producción
PRESIDENTE._No es asf, señor Secretario, por favor.TÍe
palabra el Honorable Barraqán.-----

ROMERO"- Permítame que dicte al señor Secretario.
l6n és asl¡ gue en los casos de las representaciones;-
lámos del númerot de las representaciones de 1os tra -
res y de las cámaras de 1a producción t tro se exija que

de fuera de su seno.Nada más.
PRESIDENTE.-Asl es. Señor Secretarior¿se sirvió tomar-
nota?.Entoncesn le ruego proceder a leer

SECRETARIO,- 'fQue las representaciones, de los trabaja-
Y de las cámaras de la producciónt flo se exÍja que sean

fuera de su seno, *. --
PRBSIDENTE._ Los Honorables que estén de acuerdo con

ct6n presentada, que se sirvan levantar el brazo
SECRETARÍO._ Señor Presidente, de cincuenta y un legis
s pres'eFtes', cuarenta y siete votos a favor
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de acuerdo con que los representantes de los trabaja-
sean dos, que se sirvan levantar e1 brazo

SECRETARIO._ Señor Presi.dente, dieciseis votos a favor
pRESIDENTE. Ha sido negado. Los Honorables legislado-

que estén de acuerdo con que Ios representantes d'e los
jadores y de las cámaras de 1a producción al TRibunal

rantlas ConstitucÍonales sean uno por cada sector, 9u€-
an levantar el braza¡,--

SECRETARIO. Señor Presidente, de cincuenta legisla
presentes, cuarenta y ocho votos a favor
PRESIDENTE._Ha sido aprobado Tiene Ia palabra el Hono=

Muñoz para que confirme su proposlcidn
HERRERIA. -Señor Presf.dente y Honorables Legislado

elevo a mocidn mi propuesta para que 1as universidades
representaci6n; el únÍco problema que encuentro es

el número, aI poner un representante de las universida ,'''

serfan docer ür] número part por 1o tanto' propongo que-
dos los representantes de las universj.dades
PRESIDENTE. Está en discusl6n 1a moción del Honorable-

.El Honorable Mora tiene el uso de la palabra.-----
SOLORZANO,- Señor Presidente: yo estoy de acuerdo en

.Ias unr'versidades tengran representacÍ6n, pero deben ser-
unñersidades' y es:cuelas polltécnicas, porque la 1ey es-

rs$dades y Escuelas Polftécnicas
PRESIDENTE,_ Muy bien"Vamos a proceder a votación.Antes

norable Baca tiene e1 uso de la palabra.-----
CARBO.-.Señor Presidente: creo que la intención de1

le lvtuñoz es que haya un representante de las univer
i en ese sentidor fire permitiría sollci.tarle aI colega

r Qüe Ia votación'se tome para nombrar un representante
untversÍdad.En el supuesto de que el Parlamento creye-

niente cambiar eI número doce y aumentar un repre
te" veríamos entonces cuál es el otro representante

/
o sector; pero en todo caso, temo que se vaya a negar
esentación de dos y no de unoi por tal razínr il€ per-

'lnstnuarle, que sea un representante de las universida -
sobre 1o que se tome la votacidn en este Ínstante
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PRESTDENTE.-¿nt Honorable Muñoz acepta 1a modifj.cación?
oZ HERRERIA.- Sl- señor Prcs¡'darrfaOZ HERRERIA.- Sf, señor presidente.-----
PRESIDENTE._ Esta acpetado, de manera gue vamos a pro_
a tomar votaci6n sobre la propuesta del Honorable Mu -
s Honorables representantes que estén de acuerdo con
cfón de un representante más por las universidades en

fbunal de GarantÍas constLtucionales, eu€ se sirvan 1e-
eL brazo.-q----

SECRETARIO.Señor Presidente: de cincuenta legisladores
tes, qutnce votos a favor
PRESTDENTE. Ha sido negado.varnos a votar ahora por el

de duracfón de1 mandato de 1os representantes del
1. Punto de Orden, Honorable Villamarín

RTN 1/ILLAMARIN.- (yacfo de grabación)... que en la
del representante de Ios trabajadores, tenga la re-

tacldn de las organ!-zacÍones legalmente reconocidas.--
PRESTDENTE._ Así está e1 artfculo, Honorable.El Honora

Ros DoNoso.-señor presidente y señores miembros de 1a
rconstdero que es oportuno poner un agregado, antes de
aI siguiente tema¡ eue dÍga que por cada principal, de

manerar s€ elegtrá un alterno, porgue esto sf es un
serto para er funclonaml,ento der TRibunal de Garan-

nstitucfonales, 1a tnexistencia de 1os alternos.con
nte, la frase que propongo colno moci6n es 1a sj.guien-
cacla prfncfpal s'e elegfrán de la misma manera un ar--

HEESIDENTE.- En consfderacrdn la moci6n deI Honorable-
r Que ha sido apoyada.Los Honorables legÍsladores

de acuerdo con 1a moci6n" que se sirvan r-evantar -
.Se aclara que no se denomjnarán alternos, sino su

ETARIO,_ Señor presidente: de cincuenta legislado-
tes cuarenta y seis a favor
IDENTE._ Ha sido aprobado.Seguimos con el siguien-

:er ttempo de duración deI perlodo de ros vocares del
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al de Garantlas Constitucionales.El Honorable Larrea

el uso de 1a Palabra
ALBAN.- Señor Presidente: de1 la redaccidn del ar-

Lo hay algo que ta1 vez se nos está pasando, donde dj-ce:

nlngún caso, 1os integrantes de las ternas serán emplea-

de libre nombramiento y remoción de1 PresÍdente de la
Iica, Presi.dente, Ministros y Conjueces de 1a Corte Su-

de Justicla, alcaldes Cantonales y Prefectos Provincia

.Quisiera que se me lnforme como queda 1a redacci6n del-
10. --'--
PRESIDENtsE. Sl, Honorable, su inquietud es justifica -

estamos voLando los criterios deflnitivos de la inte
yrt 1a duraciónretcétera; luego votaremos; con 1o apro-

,eI texto completo respecto a 1os planteamientos que se-

en la propuesta de la Comisión.Honorable Loor
RTVADENETRA. Señor Presi.dente: este artículo,una vez

votemos e1 perfodo tiene que ir a Ia Comisión de Asuntos
titucfonales para su redacciónr porQue 1o que el diputa-

lama ya está aprobado prácticamente, cuando dice "fue-
su seno"; de ta1 manera que es cuestión de que 1o apro

s quf o que 1a Comlsión haga 1a redacci6n
PRESTDENTE, Asf es, muy bien su aclaración.El Honora-

tluñoz Tlene e1 uso de la palabra sobre el perlodo de du-

HERRERÍA. Propoogor señor Presidente, que el tiem-
duraci6n s"r-U" cuatro años
PRESTDENTE. ¿Tfene apolzo Ia moción del Honorable Mu -

. Sf tiene apol¡o. Está en discusi6n.No hay objecíones. -
Honorables dlputados que estén de acuerdo con que el

de duracldn de los vocales del Tribunal de Garantías
tltucionales sea de cuatro años, eü€ se sirvan levantar-

SECRETARIo.-Señor Presidente: de cincuenta legislado
Pfesentesn trece votos a favor

PRESÍDENTE. Ha sido negado.El Honorable Félix Navarre
ene el uso de 1a palabra.-----



Págao -

t!

i

X NAI/ARRETE.- Mociono que la duración de los miembros

bunal de Garantlas ConstitucÍonales, sea de dos años,

alguien que me apoye
pRESIDENTE._ Tfene apoyo la moción.Los Honorables Le

res que estén de acuerdo con la moción presentada por
able FéIix Navaruete, gue se sirvan levantar eI brazo

SECRETARIO.- Señor Presidente:De cincuenta legisladore
s cuarenta y ocho votos a favor

PRESIDENTE._ Aprobado. Respecto de la reelecciónde es-
nagistrados, tendrlamos que determinar si pueden o no

legidos.El Eonorable Nevares tiene eI uso de la pala-

RES ROJAS.- Yo presento 1a mocidn de sue puedan ser -
idos.
PRESIDENTE._ ¿Tiene apoyo? está apolzada la mocj.6n.En -
ión.Los Honorables Leqisladores que estén de acuerdo

La mocj.6n presentada por e1 Honorable Nevares en cuanto-
los vocales del Trj.bunal puedan ser reelegidos, que se

levantar el brazo
SECRETARIO.-Señor Presidente: de cincuenta Honorables-

ladores presentes, veinte 1¡ nueve votos a favor
PRESTDENTE._ Ha sido negado.El siguiente crÍterio
s gue resolver es sobre los requisitos que deben

que-
11enar

señores \¡ocales.El Honorable Eudoro Loor tiene 1a pala -

R RIl/ADENEIRA._Quiero proponer, señor PresÍdente, no

Iección irunedLata e indefinÍda, sino pasando un perlo-
porque eso se aJusta inclusive a 1o que está vigente pa-

legisladore.Lo propongo, -------
PRESIDENTE._ Tiene apoyo Ia moción.El Honorable Gil
án tfene eI uso de la palabra.----- -------J---

ROMERO._ El Honorable Gallegos ha hecho una ob--
ción que es dfgna de tenerse en cuenta, como casi todas

Que 1e hace.en esta Sala ; es 1a de que también el mane-
üna,rmaterla tan delicada en asuntos de infracciones a-
titucldn. reclama la conveniencia de cierta experien-

de cierta capacitacl.6n que sdlamente 1a da el tiempo. -
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bíen;hemos votado contra eI criterio de que puedan ser
idos, se ha negado esa votación.Yo no quisiera propo

reconsideración, sino una fórmula alternativa que es-
más simple:que no se hable sobre la reelecci6n, ni pa-

Eotizarla ni para negarlai que no se togue eI asuntor y

initiva será la capacidad, la eficiencÍa demostrada por
embros de el Tribunal 1a que determine al Congreso a -
ible reeleccÍón en algunos casos, gue no serán todos,

no hacerla ; pero no constriñamos tanto en eI texto cons

ional esta meteria de 1a duración de los perlodos, de -
lecci6n o no reeleccidn; dejémoslo sin tocar para que-
al buen crlterio del Congreso que venga a Ia experj.en-

práctíca en 1a calidad de los miembros de1 Tribunal de

las Constitucionales, una resoluci6n a este respecto.-
ra que pido que simplemente se suprima en el segundo

, la expresi6n: "no pueden ser reelegídos", de cuerte-
no conste una facultad expresa para la reelección, pero-
no conste tampoco una prohibicidn para la reelección.---

PRESIDENTE. Es procedente la moción deI Honorable Gil
án,¿Tiene apoyo?t hay apolzo.Honorable Eudoro Loor

RTI/ADENEIRA. Tengo la impresi6n de qie e1 señor di-
Barragán ha cometldo un error porque en el segundo in

se refiere al Presidente y Vicepresidente, eue no pue -
ger reelegfdos'¡ 1o que estamos discutÍendo es 1a reelec-
de Ios miembros de los vocales de1 Tribunal de Garan
Constitucionales

RAGAN ROMERO, Es ciertoi yo me referl al inciso segun-
rque ahf se habla de 1a prohibición de la reeleccj.ón

Presidente y Vicepresidentei no es el asunto de que se

" 
pero en el texto del prirner inciso no se habla de ree

16n o no reelecclón; dej6moslo como estár rlo toguemos
to, y seguramente vamos a certar
PRESTDENTE. Sobre e1 asunto, Honorable Camilo Galle

Qsr en

DO}4INGUEZ . 
- 

Señor
e1 sentido de que

dé administraci6n

Presidente:una reflexi6n a los
si Io que tratamos es de hacer
de justicia constitucional9ganisrno
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genete que se especialice en rmateria constitucional, -
¿ producir elecciones cada dos años sin posibilÍdad de
ión, de dónde vamos a obtener gente con esa capacÍdad
ción cada dos años; es una meteria realmente deli.cada.

ustedes que 1os miembros del la Corte Suprema de JustÍ-
daban seis años y van a durar cuatro, pero con posibÍli-
de reelección indefinida, eI criterio que para ellos se-

eei6 en la Cámara es de gue se suprima gue sea indefi-
porque no era necesario; con ello queríamos consagrar -

la adminlstración de justicia 1a reelecci6n era un
ipio que se \aceptaba y se establecfa.Por el1o, conside-

la propuesta hecha por eI doctor barragán es proceden
no se menclone nada sobre 1a posÍbilidad o no de re-

f6n.En 1o que sl debe discutir la Sala es cuando hable-
I Presj.dente y Vicepresidente y de que puedan o no ser
fdos; e1 criterio de la Comisi6n es de que no sean re-
s, capaz de que se produzca una rotación entre todos-

rosi pero hoy dfa 1o que estamos debatiendo es so
reeleccfón o no de 1os mfembros deI 'Tribunal.-------

PRESIDENTE._ biendo sido apoyada la moción presentada-
Honorable. Gi1 Barragán ....El Honorable Baca tie-

uSo de la palabfA.----F
CARBO,_Yo creo, Honorable Baruagánr f m€ permito pro
asÍ, que no necesarfo mocldn algunai que más bienren

sn tanto como se nfega en este rato la reeleccidn,
ler propuesta alternatfva que señaIe procedimientos de

clebe ser negacla, quedando el artfculo ta1 como est,á,
no tendrfa senttdo en este rato votar e1 planteamién-

que guede tal como está.De rnanera gue no creo que sea-

PRESIDENTE._ eueda como está el planteamÍento y vamos
slgutente punto, referente a los requisitos para ser-

clel Tribunal de Garantfas Constitucionales.Rogaría, dL
Secretarlo, que se sj.rva 1eer 1a propuesta de la Comj.-

respecto. FF--FFF
ECRETARIO..i- Sf " señor presidente. "prÍmer requisito:
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gcuatorÍano de nacj.miento".------
pRESfDENfE._Creo que sobre este parti.cular no hay opo-

alguna.Continúe, señor Secretario.-----
SECRETARIO.-"Segundo:Hallarse en goce de los derechos-

danla.Tercero.-Ser mayor de cuarenta y cinco años".-
pRESIDENTE._ Aquí está el problemaTiene la palabra el-
le Nevares. -----
ES ROJAS.- Señor Presidente:No puede darse el térmi-

edad, puesto que si estamos por un lado aproband.o la
entacÍón de 1os trabajadores, igual que los de las cá-
de la pro4ucción, que pueden ser de dentro o de fuera-
seno, porque así lo entendl yo, estaríamos dándole li-
nes que no concuerdan con eL espíritu de la redacción
artfculo, que era en raz6n de ser doctor en juris

cia y con venlnte años de experiencia en la profeslón.
tantorcreo que la edad tiene que ser eliminada de las
cl.ones para ser miembro de1 TRibunal de Garnatlas
PRESIDENTE.*¿Termln6" Honorable Nevares?

ROJAS.- Propongo la edad de treinta y cinco años-
caso, señor Presidente.-----

PRESIDENTE. EI Honorable Muñoz; luego e1 Honorable

HERRERIA.- Apoyo los treinta y cj.nco años
PRESIDENTE._ H. Mora tiene el uso de la palabra.------

RA SOLORZANO.-Hay que tratar de unificar criterios; si-
los lvlÍnlstros de la Corte Suprema y de los TRibunales
ncfoso Administrativo y Ffscal pusimos cuarenta años, -

que 1o correcto es mantener ese ml.smo criterio' Pot-
hemos hablado de un tribunal de justicia en materia cons
Ional, con ese crfterio¡ pldo gue reflexlonemos en que-
mantenerse no los cuarenta y cincor eüe me parece exage

r pero cuarenta años está bfen para uniformar con los Mí

s de de Ia Corte Suprema
PRESIDENTE. Tiene apoyo Ia moci6n.El Honorable Ceva

me ha pedido la rral-abra¡----F
ALLOS Y CEVALLOS,-Señor Presidente:C6mo podemos poner-
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nta y cinco años para que puedan ser miembros del Tri
de Garantias, cuando realmente en 1a Nueva Constitu

delaRepública,porlaquel.ovoté,S€bajóe1número-
para que sea Presidente de 1os ecuatorianos, que es-

ci6n más diflcil t si el Presidente de 1os ecuatorianos

ita tener treinta y cinco años como requisito constitu-
, resultaba 16gico que tenga cuarenta y cinco años de-

¡ pef'o no en este fnstante debatl.r Ia edad, sin prevj.a

señalar cuál es el requisito que le vamos a poner a1

; me parece gue es lmprocedente.Yo me permitiria se

gue cambf,.emos los términos de 1o que estamos aprobando

crlterios" estableciendo prlmero el tiempo que se requie
expertencia para eI abogado o para el doctor en juris-
la, tal como está aquf; en el supuesto caso de que

d.iez años, entonces Ia edad va a ser treinta y c:"nco

¡ en eI supueSto easo de que se exigiera qulnce años de-

d r¡a a ser cuarenta, partiendo del criterio de que el-
o el doctor en Jurisprudencia se gradúa más o menos-

vefnte y cinco añosr 9ü€ es la relaci6n que se está
o.si no se llegara a aprobar absolutamente nada con

to al doctor en Jurisprudencia y al tiempo de la expe-

ia no tendrfa sentido 1a edacl porque ahf si cobrarla va

1o que señala con justlslma raz6n los razonamfentos de -
s legtsladores en el sentido de }a fijaci$n de la edad

el Presldente de la Repúblicao señor Presidente' que

ponga a dfscuslén La condicfón que se contfene en

'numerales cuatro y cinco
tR PRESIDENTE._ Es muy procedente su observación, Honora-

Baca.El Honorable Eudoro Loor tfene wl uso de la palabra
üqOR RIVADENEIRA, .señor Presfdente:en efectoryo iba a pro
ler como cuestfdn pr:evia, QU€ se supriman 1os numerales

o, cuarto y quinto; 1as razones que sustentan esta
Sición y'a se han expresado reiteradamente en esta Sal-a-

VQrlos Legisladores t de manera que solo queden los dos-
ros numerales.------
PRESIDENTE. Se tomará en consideraclón su pedido, ho-

El planteamiento de1 Honorable Baca tÍene, más bien



Pága s

ácter de previo, en cuanto a 1os requisitos de ejerci-
eslonal que se establece para los magistrados del

I d.e Garantlas Constj.tucionales¡ eü€ condicionarían
requerida.El Honorable Gil Barragán tiene e1 uso de-

-l^É1CLL)E q '

ROltlERO.-Señor Presldente:quisiera recomendar a

a que se sirva tener en cuenta esta posibilidad que r
crfterfos ya expuestos en 1a mañana y tarde de hoy.Si

Íguales condicj.ones a todos los posibles integrantes
ibunal de Garantlas Constitucionales' seguramente no

a acertar a1 exigirlas en igual medida a los miembros-
Corte Suprema, a los delegados del Conqreso de la Re

v de la Funci6n Eiecutiva.En la mañana de hov se di-
podrtamos aprobarlo, que los representantes de las tres
nes def Estado sean abogados con un tiempo determinado

ercicio con probidad y con prestigio, de manera que es-
erimlentos sean para quienes representan a las fun

del Estado, 1o cual permitiría que dichos representan
brlnden e1 aporte de Ia capacidad técnica de juristas a-

terla que es esencialmente jurfdicat y gue elimÍnemos-
condicfones para 1os representantes de las cámaras y
trabaJadores.En esta forma tendrfamos gue rehacer la-

i6n deI artfculoi pero como estamos aprobando criterios
qué no 1o hacemos asf?i para que 1os representantes de-

tres fun-cfones del Estado se exiJan las condici.ones de
abogado con probfdad, con largo tiempo de ejercicio y con
'presttgio¡ y para 1as otras representaciones se eliminen
s condtcionamientos. ----------

PRESTDENTE.-Muy bien, Honorable Barragán, vamos a tomar
enta este criteri.o gue es muy importante, sobre todo

tlla tos criterlos divergentes que se han presentado so-
'eI particular.El Honorable Cevallos, luego del Honorable

LOSJCEVALLOS.- Señor Presidente, yo creo que en e1

"tener tftulo de doctor en Ju-
1a abogacfa"querer que los re-

Ia República, güe 1os Represen-

cuatror €D el que dice
ncÍa y haber e.jerci.do

e

tantes db1 congreso de
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tes del Ejecut.ivo, sean los que sean abogados, eso es-

ar con excepciones,No hay ningún derecho a que solo
s sean abogados y los otros no 1o sean. Yo creor s€

que el TRibunal de Garantlas Constitucionales puede ha-
lguier profesional académÍco, como puede haber cual

hombre que halza terminado la escuela, pero que sepa

1i. escribir perfectamente e interpretar 1o que lee; yo -
que s61o es privilegfo de los abpgados, Di de los

fonales académicos discernir y tener raz6n.Por 1o tan-
creo gue tenemos que discutir primero la edad, porgue

entendido que el incfso cuartor €s un inciso con excep

.¿Por gué solo 1os señores abogados tienen ese privile

. Yo conozco abogados, señores, que no saben ni firmar -
su nombre, y que comienzan una carta con minriscula
PRESIDENTE. El Honorable Señor Presidente titular tie
palabra

RTZO NAZUR.-Señor PresÍdenten yo pido que la Cámara-

lone, estamos creando un altfsimo Tribunal para que jue
Ia ruptura constÍtucfonali no se trata de ir a defender-
sectori u a otro, porgue, gu€ taI malo serla este orga
sf el Representante de los Trabajadores, Por ejemplo

que no se ha roto la constltución porgue quien Ia rompió
trabaJador.Yo no creo gue esa es la misión de de este-
I de Garantfas ConstftucÍonales, sino que en base a

¡ d Ia doctri.na, en base a los conocimientos profesÍ.o-
¡ se deftna s'Í se rompid o no la Constitución¡ Qüe sea-
tfsf:no TRJbunal de Justlcia"Yo soy Íngeniero, señores

embargo, considero que esos requisitos deben ser iguales
que tÍenen los Ministros de la Corte Suprema de Justi-

psra que este sea,un altfsfmo TRibunal de Justicia, pa-
ender 1o más valIoso, como decp1a enantes, gu€ tlene

racia, gue es la Constitucidn de 1a República; no
defender a un sector de otro, sino para definir si a1

funcfonario. si alguna persona, actuó contra 1a norma
tituci.onal.Yo pido que se reflexione, gue no actuémos con

lsmos; con odiosi.dades, que no digamos no voy a poder-
embro del' Trfbunal de Garantfas Constitucionales, por-
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no soy abogado, jamás yo quisiera ser miembro de un

Tribunal porque tendrfa que depender de la opinión-
lenes sl saben profundamente la materia.Yo creo, seño -
gue esos reguisitos gue exigen a los Miembros de la Cor

rema de Justicia, deben ser los mismos requisitos que-

exijan a los Miembros del Tribunal de Garantlas Consti
nales.Pido reflexión en este sentido
PRESIDENTE._ Gracias, señor Presidente. EI Honorable -
r Cazar tfene Ia palabra.-----
R CADENA"-Graciasr señor Presidente.No creo que de

na manera se haya inslnuado o se pueda entender eü€r al
\

r abogadob 1os miembros del TRibrrrnal de Garantlas Cons-

fonales, necesariamente quienes no ostenten ese tltulo,
an que estar polarÍzados hacia un sectori no creo que

una manera hubo e1 espfrLtu nl 1a idea en la Cámara

levar al Trfbunal de Garantlas Constitucionales a gente-
va}¡a a defender lntereses sectorj.zados. Esto por una par
Sampoco creo que se rompa e1 nivel de alto tribunal de

lcia, para defender la constitución y 1as normas glenera-
que pueden vlolar 1a Constitucfdn y leyes , yr aquellos

generales que pueden irrumpir contra la Constitución'y
Leyes, si van a ese Trlbunal, 1as más altas personalida-
tle todos l-os sectores del pafs; todo 1o contrarÍo, creo-

atejor garantfzadas, mejor aseguradas, esa necesidad de

visión globat del pafs para poder comprender si realmente
iol6 o no se vio16 Ia 1ey; se violó o no se violó la cons
i6n"SuÉongo que en realidad, si estamos consci.entes de-

es necesario que 'vay.a a ese tribunal 1o más a1to, 1o más

ficativo que tiene el pafsr ho habrá ningún inconvenien
a que s'ean ÍngenÍeros, arquitectos, economistas, juris

r los gue lntegren ese TRibunal, porque es Ia moralidadr-
tesponsabilidadr sü capacidad polltica, 1a que analizará-

én 1a capacÍdad y preparacidn jurldica de cada uno de
ciudadanos, cuando 11egan a los altos niveles de la cul-
r Que les permi.ta representar a la soci.edad, llegan a ad

rlr.Por eso, señor Presi.dente, no creo que haya ningún obs
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1o para que ese Trj.bunal sea íntegrado por cualquier -
de ciudadanos de alto vaIor. Esto por una parte; en se-
lugar, yo creo que como hay una propuesta de la Comi

t y no halz moción concreta, yo me permitirla..
PRESIDENTE._ Perddnl Honorable, para aclarar; hay una-
que es previ.a, la presentada por el Honorable Gil Ba-

n.
VADOR CAZAR. ¿Cuál es la moción? ¿La del Honorable Mo

taL vez?
PRESIDENTE._ No, noi del Honorable Barragán.-----
'/ADOR CA,ZAR.- Perfecto, entonces, y luego entrarlamos-

tar 1a proposÍcidn de la Comisión.Gracias, señor Presi-

PRESIDENTE. Mur¡ bien. El Honorable Medardo Mora tiene
ralabra

SOLORZA¡{O.- Señor Presidenterseñores Legisladores : -
que es importante que anallcemos 1as cosas en el contex
que la ComÍsión ha planteado.Porque, áeué es 1o que va
r sf nosotros por tratar de creer que son los aboga -

los que qul.eren ir al TRibunal de Grantlas Constituciona
sfmple y llanamente descartamos esa posibilidad?, eu€ -

atribuclones de acuerdo a 1as reformas que propone 1a

i6n, se 1e está dándo la de suspender total o parcial-
en cualquier tiempon de oficÍo o a petÍción de parte

efectos de 1eyes, decretos u ordenanzas, Yo pÍenso que -
tiene una formación juríd.ica, entiende mejor o inter -
mejor una ley o una constít-c16n y 1o interpreta en un

xto clebido a 1a fonnacidno que se tiene, y más aún si -
una exigencia de práctica o de eJerci.cio profesional; por'
cle no aprobarse eso, de hecho tendrlamos también que de-

la propuesta de 1a Comisión, en cuanto a esta fa -
que se 1e otorga aI Tribunal de GarantÍas Constj.tucio

Y devolyérselas a Ia Corte Suprema, como decfa eI ar -
o 138 de la Constituci6n vigente. Hay un vi-ejo refrán -

dice:t'Zapatero a tus zapatost', y yo, por ejemplo, gu€
abogado, e.o me sentiría de ninguna rnenra con el derecho
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rsrfyo quisj.era ir a un Consejo Nacional Agrario", got
1á deben ir ingenieros agrónomos o agricultores.Yo que

cer esta reflexlón ireitero porque no podemos hacer un

sfs de un planteañiento, si no miramos eI contexto de-
puesta que se la ha hecho en forma global por parte

Comisión.De ahf que me inclino por apoyar 1a propuesta
doctor Gil Barragán, de gue por 1o menos 1os representan
de las tres funcÍones del Estado, sean abogados I con cier
requisitos, como los que se exigen para ser Ministros de

rte Suprema de Justicia.Esta es una reforma interesante
estamos creando un Tribunal, Io más independiente, 1o

\

;finparlcal, que actúe con 1a finalidad que tiene gue ac

un jurista, eso es 1o que se pretende hacer, se quiere-
un paso adelante, gu€ h.aya un trfbunal que sea realmente
garantfa para los derechos de la Constitución consgra a-
cécuatorianos y a las distintas entidades u orcranismos -
Estado ecuatoriano. Apoyo la propuesta de1 Honorable Ba-

r eue aclemás es una propuesta, como enantes Io anotaba
rable Ga11egos, refirféndose a Io que inicialmente su

el Honorable Raúl Baca, es un tanto ecl6ptica, es de -
:ttende tamblén a dejar gue ci.ertos representantes como

de los Concejos Cantonales y Consejos Provinciales, cá
de producci6n y los trabajadores, yd no tengran estos -

sftos.De tal nanerar eue esta es 1a reflexión que quería
, señor Pres¿'dente.-----
PRESIDENTE. Tiene 1a palabra el Honorable Jacinto Ve-

Z HERRERA.-Señor Presldente y colegas:yo quiero -
muy breve,En Ia mañana de hoy, me permití hacer una expo

lon má" ampliar y efl verdad que las intervenciones del in
lero eaquerizo y del docto-r ${edardo Mora, podrlan relevar

continuar;pero yo quiero enfatizar I que la propuesta -
i,ca del doctor Barragánn nacida de la idea del ingenie
r Ille pdrece a mf la más acertada r oo s6lamente porque

lla crfteriosry €n este sentido tenemos gue ser prácti-
slno por 1o que el propio doctor Barragán expuso en la-
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oa de hoyr cuando analizaba l-a naturaleza o la esencia
organismo y nos recordaba que de acuerdo con e1 es

propuesto por la Comisión; el organi.smo tíene realmen-
característi.cas:es jurisdiccional en una parte, y €s-

fco propiamente dicho en otra; Io normal esr en conse,:-

, y tal vez eso se escapó a 1a Comisián, que haya re-
Laciín dual:la una enteramente polltíca, dónde en ver-
se necesite reguisitos muy rlgidos para ser miembro-

ibunal; pero otra parte, dijéramos la parte sustancial
amos 1a mayorfa, naturalmente sl de personas entendidas

cho y especializadas en 1a materia, porque yo estoy -
rdo que el sentido común, {ue Ia 16gica, que por su
Ia raz6n, son determfnantes, y que el derecho no ex

a aquello; por e1 contrarlo. el derecho es cuestj.dn
i pero hay cuestiones de profundidad cientlfica, como

rana que es de tal naturaleza, el derecho, 1z hay una ca-
tica a }a que debe apllcarse estos principios; de la mis

ra como cualquier persona de buena voluntad y de a1

tratarniento y de alguna experiencia y que ha sido padre,
en un momento dado que la fÍebre de un hijo puede pro -
de la inflamaci6n de Ia arnfgdalasrpero esa buena volun

o el amor de padre¡ rlo puede sustituÍr la mano det ciru-
para cortar esas arnígdalas; es decfr, és Índispensable-

a La raz6n, que a1 buen sentidoo, que a 1a lógica, eu€ -
buena ¡¡oluntad. que a la dlsposicj.ón anímica¡ s€ acompa

cuestl6n de orden técnicoi con tanta mayor raz6n, cuan
el doctor Barragán, ha recordado con todo acierto la-

leza clual de este orqanfsmo jurisdfccfonal r por una par
y por otra parte, como recordaba $4edardo Mora, con una -
Ializacfón jurfdica por exeelenciar gu€ estamos quitán-

la a la Corte Suprema, porque es propio que sea el Tri
de Garantfas' Constitucfonales, el que diga en un momen

, si un precepto debe suspenderse por inconstÍtucÍo
hasta que la Cámara resuelva 1o defÍnitivo, pero eso no-

hacer solamente con buena voluntad y solamente con-
.Entonces, yo estolz de acuerdo por estos motivos, con

de

puesta de1..,doctor Barragán¡ es decirr eü€ 1os miembros
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ignados por ternas de las Functones de1 Estado, gue re-
ntan a 1as tres funcÍones de1 Estado, dijera yo, si e1-
ite, tengan los requisitos que exlge la Comisidn, y €n

o los miembros de Ia cfudadanfa que van a ser elegidos-
los colegi.os de Alcaldes y prefectos, los miembros de

cámaras de 1a produccidn y de los trabaJadores, estén exo
s de estos requisJ.tos; es decir, puedan o no observar-

yo creo que esto podrla conciliar y si el doctor Barra -
aceptara esta pequeña modificacidnr €o orden a gue se con

los requfsftos propuestos por 1a Comisión, podrlamos-
fez pasar 4 votarn señor Presidente, porgue en definiti-
esta propuesta y 1a probable modificatoria, si 1a acepta

nente, concllla o recoge los crLterlos gue se han ver
de estas dos fuentes en la Sala. Gracias, señor presi

PRESIDENTE._ A'1 Honorable Barragán 1e pregunto sj. acep
propuesta presentada por el Honorable Velázguez,

GAN ROü{ERO.- Señor Presidente, para no entrar en dis
s que podrfan ser prácticamente interminables sobre
. sobre eI tiempo de ejercicio, sobre Ia probidad; yo
fa la modiflcación sugerida por el Honorable ve1ázqLtez I
de una fdrmula que comprende todas estas cond.iciones-

serÍa:Para ser miert¡bro del Tribunal de Garantías cons-
onales en representación de ras tres Funciones princi-
clel Estado, se necesltan 1os mÍsmos requisitos gue pa
Ministro de la Corte Suprema ft

PRESIDENTE. Muy bien, sobre e1 asunto, €1 Honorable -
llanuel Real, luego e1 Honorable proaño

ASPIAZU.- Gracias, señor Presidente.yo lamento en es
i6n, no cofncidir con mi compañero de bancada, el doc
Barragán, y mi reflexión es la sigui.ente:entÍendo y-
eI crLterio manifestado por el doctor Jacinto yeláz

de que este Tribunal necesariamente se va a mover den-
un ámbito jurldico" por supuestoi oero también recono
este TrÍbunal tiene necesidad de moverse dentro a" ,r,
pol-ftico. Esto me hace pensar a mlr gü€ no hay, enton

'!¡q
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una estricta necesidad de que quienes vayan a ir a es-

lto tribunal, necesariamente tendrán que ser abogados; -

cupuesto, creo que debemos darle toda la representativi-

necesaria, en cuanto a revestirlo de dignidad y de capa-

a este TRibunal; pero serla suficiente con que a este-

al fuera gente que tenga algún tltulo académj.co.Yo

pensar, señor Presidente y distinguj.dos colegas I Qü€-

s teni.do en este tribunal a un ingeniero, a un distingui
ñero leqislador, corno es eI i.ngeniero cisneros y por

he podÍdo leer en la prensa y por 1o que conocemos en

s, su desenvolvimiento dentro de este organismo ha sido

ente, noüorio; de ta1 menra que siendo ingeniero, ha sa

representarse con una Capacidad jurldica no exclusiva -
s61o de los abogados. Pero si el criterio fuera este, de

cleberfa estar ahf abogados r Yo me pregunto tambiénr Por-
no ha exigldo también Ia Cámara Nacional de Representan-

futuro Congfreso Nacionalr gU€ tiene que hacer ]as leyes'
s 1os que acá venlmos. seamos abogados; aquí vemos

y ingenieros' como el ingeniero Eudoro Loor, 9u€ parti
frecuentemente con un criterfo muy claro sobre lo que -

las le1nes en le pafs; aqul tenemos agricultoresr Do sj.

personas gue tengan un tltulo universitario y que su-

lo ha sido extremadamente valioso para que podamos tra
}f sacar las 1e1tes que el paf s ha neces j'tado ' Entonces '
tos argumentos, 1¡o no creo que los mi'embros gue deban-

ar este TrJbunaln exclusivamente tengan que ser aboga-

sL creo que deban tener un tftulo académico, que sea
.representatf.va y que quLenes conformen las ternas que-

envtadas para escoger aquf en la Cámara, tengan capaci-
calidad. Este es mi razonamiento, señor Presj.dente.---
PRESIDENTE. Ivtuy bien l{onorable, }¡o me permito recor -
que Ia propuesta planteada anterlormente y que ya fue-

ademásr ño se exÍgió estos requisitos para prácti
el cincuenta por ciento de los representantes de la-

I por l_os sectores de la Producción' TRabajadores, Al-
Y Prefectos.Esto simplemente va referido para 1as tres
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iones de1 Estado, E1 Honorable Marco Proaño, tiene 1a-

a. --
O MAYA.-GRacias, señor PresÍdente, entiendo que eI

tu de Ia comÍsión de Asuntos constitucionales en e1

tulo del Tribunal de Garantlas Constitucionales¡ €s eI
siderar que este Tribunal sería eI más alto trj.bunal
estructura jurídica-polftica del Estailo, recatando un-

de juridicidad que necesita la sociedad, porque en es-

tiempos contemporáneos hay una especie de vetar Qü€ ha -
minando 1o que siempre fue histórico:1a juridicidad -

u¡ Estado;y el sentido de este TlRibunal, €s e1 darle el
ter de un t*tbunal¡ €S deci.rr Qüe haya jueces. Decía eI
do Real, eu€ muy bi.en aquf en la Cámara Nacional de

sentantes. halz lngenieros, agricultores, abogados; es

este es un cuerpo polftico, y el Tribunal de Garantlas
titucionales, quiere Ser un TRibunal; incluso es una ma-

de respetar la tradj.ción de el Estado; este Tribunal
rla a Ser u.na especie de Consejo de Estado en 1o relati-

a la Constituci$n polftica del Estado, Yo creo que al me-

debemos aceptar la proposici$n del Diputado Barragán¡ €o

exijtbilldad de gue 1os mj.embros de las FuncÍones del Es-

sean doctores en Jurisprudencia o abogadosi no se tra--
de que profesionales no tengan 1a capacidad del buen sen-

y de la 16gfca, gü€ dÍstingue al derecho; pero yo con

ro que inclusÍve los representantes por 1os trabajadores
Ias cámaras de la producción no van a estar en eI TrÍ-

I de Garantfas Constitucionales para defender a los tra-
adores y para defender a las cámaras de la producción, si
para defender el respeto a 1a Constitución a nombre de

trabajadores y a nombre de las cámaras de la produccián¡
es el sentido de este Tribunal. Bien podríamos, es un -
lo domésticon decir que una sociedad de ingenieros o

asociacl$n de carplnteros, no necesite de un slndico a -
do para defender sus derechosr porque los hombres es.

ilestinados a tener una especializaci6n en e1 trabajo. -
r Presidente: yo creo que se debe rescatar e1 respeto a-
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fribunal, dándole esa categorla, de que sus miembros-

l. más alto nivel, para gue sea un organismo superiorr-
ismo que no permita ser manipulado ni por intereses-

circunstancias. En e1 fondo, hay Ia juridicidad del

r güe obliga a que 1as sociedades caminen mejor y si
s la respetabilidad a esta instj.tución, estaremos ga-

do el cumplimiento de 1a Ley, de 1as leyes' como es-
tÍtuclón Polltica del Estado

pRESIDENTE. Con la intervencÍón del Honorable Edgar Or

damos terminada esta discución y pasamos a vptar la mo-

presentada por el Honorable Gil Barragán y modificada
Honorable bacinto velázquez.

RUBIO.-Sí" señor Presidente. En esta discusión se -
tfdo criterios Lmportantlsfmos, pero algo se nos esca

,los señores Legisladores y yo clesearla hacer esta expli
:pidiendo que sean 1os mÍembros de el Tribunal de Ga -
s Constitucionales, abogados de la República, el señor

e de Ia Repúbllca se verá en la necesidad, sj. es que

la reforma de nombrar a todos sus ministros abogados, -
cuando ellosvan a particÍpar sin voto, pero van a ir a-
deliveraci-ones. Los Mlnistros de Estado, el Contralor

1 y los Dlrectores de los Part.idos Politicos; entonces
que ponerles un avlso también a los mÍembros de los par-

polfticos, para que todos 1os Directores de 1os Part,i-
Polltlcos tengan gue ser abogados, señor Presidente y se

Legisladores. Esto es un contrasentido, urr desaflo.GRa
r señor Presldente.-----

PRESIDENTE._ Señor Secretarfo: sfrvase leer la moción-
ntada por el l{onorable Barragánn con la modificaci6n

ha sido aceptada
EN LA SECRETARTA EL LICENCIADO JUAN QUEZADA STLVA, PRO

RIO DE IA CA}{ARA.--
SECRETARIO.-Sfn señor Presidente. La proposici6n del

rable Barragán con Ia indicación del Honorable Velázquez,
:"para ser miembro d,el Trlbunal de Garantlas Constitucio

en representacl6n de las funciones Legislativa, Ejecu-
y Juclictal¡.r se establecen los mismos requisitos que se-
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itan para ser Ministro de la Corte Suprema de Justicia
presentantes de la ciudadanla, de los trabajadores y
cámaras de la producción, cumplirán los requi.sitos de

uatoriano por nacimiento en goce de Ios derechos de
n4 arr

pRESIDENTE._ Bien. Sobre eI asunto, Honorable Camilo
os ' -----

DOMINGüEZ. - Sl, le ruego, señor Presidente. Desde-
que primero tendrfamos que ir eliminando Ias propues
e aqul se han presentado, porque la primera que se -
t6 fue 1a del señor Di.putado Loor, la del señor Dipu *

Ceva11os, ile'que no se requiere ser abogado. Yo 1o úni-
le rogarfa al señor Barragánr €s que permÍta que pri-

se de paso a ese planteamiento, gue no se necesite ser-
i no 1o ha presentado como prevfa, gü€ se vote prime-

N ROI"IERO- Me parece muy razonable que primero se-
tesis,porque no se necesita ser abogado; sl trlunfa esa

s ya sería innecesaria que se vote sobre la mla
PRESIDENTE._ Muy bien. La moci6n presentada por el Ho-

le Barragán, la Presidencia Ia consideró previa; de ma-
gue si se vota favorablemente 1a moción presentada por-
norable Barragán, quedan excluldas 1as otras.De manera-

la Presidencia va a proceder a solicitar la votaci6n.Doc
Gallegos -------:

S DOMINGUEZ. A1 contrario; si se aprueba 1a moción
no se neceslta ser abogado, está eliminada l-a deI doc

Barragán, pues. Votemos primero esa moci6n, señor presi]
r mucho más que el doctor Barcagán permite que se la di

a' porque no la ha presentado como previa. Lo que sucede
la Comisidn presenta una moci6n, un proyecto de refor

a prfmera propuesta que se hace es de que no se necesi-
r abogado; en conciliación de eso, presenta eI doctor -
án una fórmula medfai no entramos a votar el de 1a Co-
r ehtramos a votar e1 que primero se plantea; si no se

Ita ser abogado; entonces ya no entrarfa a operar esa



ci6n. De tal suerte, señor Presidente, que yo creo que

recto es que entremos a votar primero esa.
pRESIDENTE._ Bien. Los Honorables que estén de acuerdo

1a moción de que para ser vocal de e1 Tribunal de Garan

Constitucionalesr rlo se necesita ser abogado, que se sir
evantar eI brazo
SECRETARIO.- De cincuenta y tres Honorables legislado-

entes; catorce a favor
PRESIDENTE._ Ha sido negado. Tj.ene la palabra eI Hono-

Gallegos
EGOS DOMIÑGUEZ.-PÍdo que se de paso a la moción pre

da por eI doctor Barragán
PRESIDENTE.- Así €sr señor Diputado, grracias por al
ión. Señor SecretarÍoi slrvase leer Ia mocf6n presenta

r el doctor Barraqán con la modifícaci6n suqerida.Un mo

SECRETARIO"- La proposÍcfón del tlonorable Barragán con
ndlcación ilel honorable Velázquez dlce:"Para ser miembro
TRibunal de Garantlas ConstÍtuci.onales en representación

Funcl,ones LegÍ.slativa, Ejecutiva y Judicial¡ s€ esta-
n los mÍsmos requisltos que se necesitan para ser Minis

de la Corte Suprema de Jutsicia.Los representantes de 1a

nfa y los trabajadores
PRESIDENTE. No, no ,no un momentito, hasta ahí no mas

r Secretarloi esa es la mocidn.Los Honorables que estén-
acuerdo con la moción presentada, gü€ se sirvan levantar-
brazo.señor Secretario, slrvase leer nuevamente la mocÍón.

SECR.ETAIO.-Sl, señor Presfdente."Para ser miembro de

,Tri.bunal de Garantías Constitucj.onales en representaci6n-
las funcfones LegÍs1ativa, Ejecutiva y Judicial¡ s€ esta-

los mismos requfsitos que se necesitan para ser Minis
de Ia Corte Suprema de Justicj"a"
R PRESIDENTE._ Tengan Ia bondad de sentarse, señores le-
adores.No puede oponerse, señor dÍputado, porgue se ce--
eI clebate ; en su oportunidad podrfa haberlo hecho.Ten
la bondad de'sentarse, s'eñores legisladores, para poder-
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r La votacÍ6n, porque de 1o contrario, es muy dificil.
e constatar el qu6rum, señor Secretario, 1e ruego

SECRETARIO. - Hay cincuenta y cuatro Honorables Legis
presentes. ------

R PRESIDENTE. Muy bien,Sírvase leer nuevamente la mo

, señor Secretario. No hay punto de orden en votación.--
SECRETARtU.._ "Para ser miembro del TrÍbunal de Garan

Constitucionales en representacÍ6n de las Funciones IJe-

ativa, Ejecutiva y Judlcialr s€ establecen los mismos

fsÍtos que se necesitan para ser Ministro de Ia Corte
de JusticÍd"

PRESIDENTE. Hay puntos de orden que se han pedido.El
ble Baca tfene la palabra, luego eI Honorable Muñoz.--

CARBO.- Es i.mportanten señor Presfdente, gue simple-
te el proponente aclare si entre los requisitos que se es

exig.tendoo están 1os gue constan como requisitos para la-
Suprema de Justicfa, esto es haber sÍdo juez o ex juez.

tal manera que esto es un añadfdo que si no 1o aclarar Vá

a votar en contra -F---!--
PRESIDENTE. Tiene toda Ia raz6n; esta aclaracidn es

valedera.¡tonorable Muñoz Tiene la palabra.-----
:UUñoz HERRERIA.-Señores legisladores: el Íngeniero Baca

ha df cho 1o gue l¡o pensaba decir,' porgue evidentemente e1

culo I00 está récogiendo eso:"jueces y ex juecesrr.------
PRESIDENTE._ Ya, disculpe Honorable.El doctor Barragán
la palabra.--F--

BARRAGAN RoMERO._Las condiciones a las que vo me referí
n1 expoéÍiíón; fueron el ejercició durante un lapso de' i.-
Ita profesió:,r,r de abogadq y los átrÍbuto5 moralés'de probi-

Y de preÉÉÍ.gio en ese ejercicio, edad límite y probidad"
son los atributos que exige 1a ley, para ser Ministro

la corte Supremai no se incluyen aquí las condici-ones de-
r siclo juezo Mfnistro de la Corte Superi.or, porque sería
rtinente para el Trfbunal de Garantlas

PRESIDENTE. Asi aclarado el criterÍo de Ia mocÍón'\1a -

I

a proceder a votar.Los Honorables Representantes que es-
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¿[e acuerdo con 1a moción, que se sirvan levantar eI bra

SECRETARIO.- De cincuenta y cinco Honorables legi.slado
sentes, cuarenta y siete a favor

R pRESIDENTE._Aprobado.Vamos adelante.Honorables señores
oresr üD poco de silencior ürI momento señores, un mo

to haber, les ruego guardar silencio y tomar sus asien-
ra cualquÍer consj.deracldn que quiera hacerse; tengan-
dad de sentarse, Honorables Legisladores.Señor Secreta

frvase lndicarnos cómo quedó la votacfón.----
SECRETARIo.,- De cfncuenta y cinco Honorables legislado

se hallaban presentes en ese momento en 1a Sa1a, cua
y sÍete a favor
PRESIDENTE._ Ha sido aprobado,Honorable Cazar, Ia Pre-
ia no puede dar paso a1 pedido suyo, porgue han salido

de los señores Representantes que han votado.Para poder
la palabra, necesito que halta orden en 1a Sala. Señores-
ladores, sírvanse tomar asiento y todos tienen derecho-
r 1a palabra en orden y hacer 1os planteamientos que -
necesarios; les ruego, Honorables legisladores.Tiene

labra el Honorable Cazar
R CADENA.- Con todas mis consideracionesr rn€ permití-

r cuarenta y tres legisladores que votaron a favor de

ión; por cualqui-er motfvo, inclusi.ve por 1a manera có-
movfan los legisladores era posible que se equivoque -
retarfa.Por este motivo, señor Presidente, ejerciendo-
cho que me dá el reglamentorpor e1 cual cualquier Ie-

ador puede pedÍr que se rectLfique la votaci.ón, pido que
ifÍque la votaclón, señor Presídente.-----

PRESTDENTE. Así lo vamos a hacer, Honorables leqisla-
i 1o important" "= 

gue guardemos 1a compostura adecuada y
todos los señores legisladores estén en su lugar porque,
tra manera, es lmposÍble gue tome la votaci6n la Secreta

.Los Honorables señores Legisladores que est6n de acuerdo
ra moción presentada, e[e se sirvan levantar el brazo.Se
Secretarlo, slrvase dar raz6n del resultado de la vota-
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SECRETARIO._ De cincuenta y cuatro Honorables Legisla-
presentes, cuarenta y siete a favor
pRESIDENTE._ Aprobado.Señor Secretario, slrvase leer -
unda parte, referente a los reguisitos de los demás

s del Tribunal
SECRETARIO. -Sí, señor Presidente. "Los representantes

a ciudadanla, de 1os trabaJadores y de las Cámaras de Ia
cción, cumplirán los requisitos de ser ecuatorianos por
ento y hallarse en goce de 1os derechos de ciudadanía"
PRESIDENTE. Los Honorables que estén de acuerdo, gü€ -

lrvan levantai e1 brazo. Sirvase leer nuevannente, señor-
tarfo
SECRETARTO.- Sl, señor Presidente. "Los representantes-
ciudailanlan de los trabaJadores y de las cámaras de Ia
tón cumplirán 1os requfsitos de ser ecuatorfanos de

ento y hallarse en goce de 1os derechos de ciudadaníal'
PRESIDENTE._ Los llonorables gue estén de acuerdo, sír-
Ievantar el brazo
SECRETARIo.- De cincuenta y un Honorables legúsladores
tesn cuarenta y slete a favor
PRESIDENTE. Aprobado.Vamos adelante con el siquiente

SECRETARIo.- Sf, señor Presidente.-"Los miembros del
na1 de Garantlas Constitucfonales no puéden desempeñar-
n otro cargo público o privado, ni ejercer su profesión;
de i.nmunidad, salvo e1 caso de delito flagrante, cali-
por la Corte Suprema de Justicfa.Tampoco podrán ejer-

funclones directivas en los partidos polfticos, ni inter
r en contiendas electorales durante el eiercicio de sus-
ones'r. Hasta aquí.eI lnclso, señor Presj.dente.-----
FRESIDENTE._ Está en consideraci6n e1 inciso.Tiene Ia-

ra el Honorable Cevallos; luego el Honorable Cisneros.-
EVALLoS{Cwar,r,oS :Señor Presidente, sólo para recordarle-
se dijo que, lJna lrez aprobados estos incisos a cerca de-

fesldn tle tener tftulo de doctor en jurisprudencia, c9
ha h.echo 1a excepclón, yo le dirfa a usted gue es nece

Que voterños por la edacl, que es el segundo inciso, €1-
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, gue no se 1o ha votado porque se quedó en gue una

se aprobaran estos incj.sos r s€ votaba por 1a edad y-
1o ha hecho

pRESIDENTE._ Señor Representante: me permito aclararle
ra ser vocal por 1as tres Funciones del Estador s€ re-
ron los mismos"que para ser Minlstro de la Corte Supre

Justiciai y para ser Representantes de los otros orga-
simplemente se determinaron los. requisistos generales

acaban de anbtar; no se ha estableci.do e1 requisíto -
, estar en goce de 1os derechos de ciudadanía, ser e-

iano por nacimiento.En consideracfón el inciso Honora-

LegÍsladores.\ionorabl-e Cisneros tiene la palabra.------
EROS DONOSO.- Gracias, señor Presidente.Encuentro una

ici6n que me preocupa mucho, Y es aguella prohibición-
no pueden desempeñar ningún cargo privado, oi ejercer

fesl6n; está bien que no puedan desempeñar otro cargo-
porque 1o que se trata es precisamente de darle a

mlembros una lnilependencfa total respecto del sector pú-

lQuésfempreVaaestaren1amesade1osacusadoso
os acusadoresi pero yo no creo que un miembro de eI Tri-

de Grantfas Constitucionales pueda vivj.r con una remu-
ión equivalente a una sesión una vez por semana, Qü€ re

an aproximadamente lngriresos por diezrnil sucres men -
, y gue se 1e prohiba no ha cambiado esa disposición-
se prohlba realmente el ejercicio privado; 'esto me pa-

sumamente molestoso y creo gue serla sumamente dificil-
una persona, bajo esas prohibiclones, pueda aceptar ser-

to siquieraf peor miembro del Tribunal de Garantlas
titucionales.En lo que se refj.ere a Ia profesión, también

rnf preocupacidn i La Ley de e1 Tribunal de Garantíás ' y

lamento vigente, y e1 prolzecto que se hal1a en conocí-
to de la Cámara Nacional de Representantesr Ya regula es
pero l¡o no veo absolutamente raz6n de gue un abogado no-

ejercer su profesión de abogado; pero estarla muy mai
la profesión de abogado Ia ejerciera en el campo en que-

InfluencÍa su condfción de miembro del Tribunal de Ga-

ConstÍtucfonalesi entonces.a ese ámbito es hacia dón
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se debe establecer la restrj.cción; y esa restricci6n ya
:establecida en la ley y en el Reglamento, y tengo enten
gue e1 e1 proyecto que ya contiene esa disposición, 1a-

Nacj.onal- de Representantes ó la Com isión Legislativa
scuidará eso de regular simplemente el campo de acción-

abogado profesional o de cualquier otro profesional gue-

a a las cámaras de Ia industria o del sector de los tra-
res.Por tantor il€ opongo a que conste 1a frase del ter

tenglín¡ eü€ dfce:!'o privado, rri ejercer su profesi6n!';-
artlculo deberfa quedar sÍmplemente asl: "Los miembros

Trlbunal dei Garantlas Constitucionales no pueden desempe

ningún otro cargo públicot', porque esto de ser miembro

Tribunal de Garantlas ConstÍtucionales es un cargo púbIÍ
y deberla continuar" , gozan d.e frrmunidad salvo eI caso
lito flagrante calificaclo por 1a Corte Suprema de Jus
.Tampoco podrán eJ'ercer .funciones'dfrectLvas en los paL
polfticos, ni intervenir en contlendas electorales du-
eI ejercicfo de sus funciones!r.-------É------
PRESIDENTE._ SÍrvase, señor Secretario, recogrer la mo-

presentada por el Honorable Cisneros.Tiene 1a palabra -
Honorable Marco Proaño
PROAñO MAYA.-Señor Presidente:yo cfeo que el texto reco

por 1a Comj-sidn es exacto y que responde al esplritu de
organfsmo, es decir que qui.en sea miembro de e1 Tribu

de Garantías Constitucionales no pueda desempeñar ni car
público, rii cargo privado, rri ejercer su profesi6n;¿por -
¡ señor Presiclente?POrqug s j,r1€ estamos dando a este orga

el carácter de un organismo superior gue va a velar
eI respeto a la Constitucidn, si quienes van a ser miem-
de ese Tribunal van a ser verdaderos magistradosr rlo pue

r pd.ra efecto de las funciones de ese Tribunal, por ejem-
ejercer influencia, manipular influenciat si una de Ias-
tones de este Tribunal es suspender los efectos de la 1ey

se le puede permÍtfr que un mfembro del Tribunal de Ga

tfas Constitucionales pueda atribuírse influencia para e-
de 1os otros orqanÍsmos del Estado.De tal forma que es
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bien que no pueda desempeñar ni oüro cargo público-
ni ejercer su profesión, para salvar 1a responsabili

este alto organismo del Estado

PRESIDENTE._ Bien, Honorable. Sin ánimo de intervenir-
discusi6n porque no 1o puedo hacer estando en la Presi

, me permÍto indicarle al Honorable Cisneros eu€rindu-
Ee, con las nuevas modifÍcaciones que se han hecho

nueva estructura al Tribunal de Garantías Constitucio-
, La ley constltutiva de funcionamiento más bien dj-cho,

que ser variada, y por la importancia de las funcj.o
probablemen\e los vocales van a tener gue trabajar a

completo.En todo caso, slgue en consideracj.ón 1a pro-
presentada por el Honorable Cisneros.El Honorable Ne-

, tÍene 1a palabra.El Honorable Jacinto Velázquez lueqo
RES ROJAS.- Tengo una preocupaci.pn y seria preocupa -

, porgue nosotros habfamos dtspuesto )r aprobado que pue-
ser miembros deI Tribunal de GarantÍas Constitucionales-
lrabaJaclores dentro de su seno y esto impli-ca empleado -

o o prÍvado; de suerte güer de sostenerse que no puedan

miembros de1 Tribunal, quienes cumplan una funci6n públi
estamos dlclendo en buenas palabras que los trabajadores
icos privados no podrán ser representados, y estamos dan

oraunque digamos otra cosa en e1 arti.culado, a gue ten
que ser necesariamente representados de fuera de su seno.
1o tanto" eu€ esto es una preocupacidn seria, eue debería
aquí dÍscutirla.Por otra parte, habria que regular la

o mejor sueldos para quienes estén actuando en el Tri-
I cle Garantfas ConstitucLonales, porque yo no entenderla
con dosmil guinientos sucres a Ia semana gue es 1o g¡-le

9ana por Sesión, pueda subslstfr un miembro de este Tribu
i por eso es que perfectamente estoy de acuerdo con 1o di
por el Honorable Cisneros en cuanto a que en Ia vida pri
pueda eJercer su profesfón o la actividad privada que -

ar que .nada tfene gue hacer con su actuación en el Tribq
de Garantfas Constituclonalesi pero 1o primero, señor Pre
Le, es 1a preocupacl6n de que definitivamente 1os traba

res y los empresarios no puedan ser miembros de el tribu
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I si son de dentro de su seno,

hemos aprobado. Gracias, señor
PRESfDENTE. Honorable Jaclnto

cosa contraria a 1o que

PresÍdente. -----
Velásquez, tiene la pa-

a.
SQUEZ HERRERA.-Señor Presj.dente: deseo adici.onar a la

caci-6n, eüe me parece megnlfica y casi completa del Ho-

le Marco Proaño Maya, s6lamente algunos ejemplos.Es cier
no puede ejercer 1a profesi6n un magistrado de1 TrÍbu

de Justicia ConstÍtucional, aunque se llame TRibunal de-
tfas Constj.tucionales ¡ rto solamente por 1o que ya *-ha

eI Honorable Proañoi es decirrporque sus atribuci.o
son de ta1 rnagnitud y de ta1 Ímportancia, como por ejem-
el suspender 1os efectos de una ley.Pero yo quiero adi-

en el caso del ejercfcfo profesional de los abogados,
emplo mulz claro:no olvidemos que la raz6n por Ia cual
prohÍbfa eJercer 1a profestdn a los magistrados de la-
Suprema ¡ por eJemplo¡ €s ¡rrecisamente la de gue guienes
que achninlstrar justfcia a niveles lnferiores, son de

tes clescle el punto cle vista jerárquico, entendiéndose
den en un atomento dado ser removidos por la influen
un Mlnistro que ejerza la profesión, si se permitie-

ercer Ia profesidn¡ rro habría 1a necesaria imparciali
pero e1 magÍstrado del Tribunal de Garantías Constitucio
r en Ia forma como ha quedado aprobado esta noche, tie-

gama muchfslmo más amplia, tiene un aspecto mucho más

r poreue de1 TRibunal de Garantlas Constitucionales de
en defini.tiva la estabilldad de todos 1os servicios
tado r con las excepciones previstas en e1 artículo 59-

'€l evento cle e1 enjuiciamiento po1ítÍco.Imaginémonos un
tdo que ejerza la profesión en la rama laboral;nosotros-

que un Subdirector de Trabajo y un Director de Tra-
son' por eJemplo, Presidente y miembros de 1os Trj.buna
le Concfliacfón 1z Arbftraje, llarnados Tribunales Superio
porque son de úItÍma instancia en esta materia;¿qué ocu
?, ocurrfrfa una incompatibflidad entre este abogado -
cliente de un problema laboral, en un asunto de un con



licto colectivo concretamente, porque el funcionario de-
jo, en el ejemplo, puede ser removi.do por inobservancia
Constituclón en el evento de que e1 Tribunal 1o observe

funcionario no haga caso o haga caso omiso, que es lo
, d€ la observaci6n que se le ha hechot por consíguÍente,

usive para los magistrados del Tribunal de Garantlas Cons

ionales Ia prohibición tiene que regir de manera mucho-

rfgida que para 1os maglstrados de 1os TRibunales de ú1-
instancfa en otras materias, y claro que 1a preocupaci6n

Honorable Arguitecto Nevares es cierta¡ €s 1ógico que

que ser reJnunerado, y tiene que ser remunerado al más-

nÍveI, desde e1 punto de vista de 1a cuantía, en ningún
con valores menores a los que percibe un Ministro de Ia
Suprema d.e Justicia, porque tÍene que dedicarse a tiem
leto; aqul se ha dlcho esta mañana o esta tarde, j-rre

te, que halt una habltaclón en el Tribunal de Garantfas-
expedientes que la cubre o la llenani se entiende que tie

trabajar a tiempo completo, eue tiene que tramitar una

, recibfr 1as exposÍciones, recÍbir Ias pruebas, valori
o valorar los alegatos, estar presentes en las audiencias
trados que hagan no solo 1os abogados que defiendan un-

r sino los propios funcionarfos del Gobierno, como los
stros o los Directores de los Partidos Pol-fticos para e1

to de cuestiones polfticas.Entonces, ni por raz6n d.e

' nÍ por raz6n de compatibilidad puede ser admisible
de que pueda ejercer 1a profesión; 10 que pasa es

Ia remuneración ya no va a ser en func j-ón de sesi-ones; -
no 1o puede preveer 1a Comislón 1z sugerirlo en la Cons

i6n porque son cuestíones que ti.enen que ir en Ia Ley
i.ca de1 Tribunal de Garantías Constitucionales; y por -

precisamente 1z esto ya en 1o personal, yo tengo presenta
moción por la cual se incrementan a partir de1 año

Ias rentas a 1a Función Jurisdiccional, para gue com

además aI Tribunal de Garantias Constitucionales, y -
Ia moción está sólo presentada en Secretarlar rlo he po-
todavla motivarla, por eso no 1o habla dicho; 1a idea

preclsamente como parte de Ia Función Jurisdiccional-
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incorpore en el Presupuesto respect,ivo el TrÍbuna1 de Ga-

tlas y los magistrados trabajen a tiempo completo, tengan
renuneraci6n compatible con Ia importanci.a de sus funcio
y definitivamente en esos dos años no puedan ejercer la-
fesí6n. Gracias, señor Presidente.-----
OR PRESIDENTE._ El Honorable Dávalos, tiene Ia palabra.--
DAVALOS DILLON.-Señor pResidente, señores legisladores: -

s argumentos se han planteado con relación a los requi-
para quienes r/alzan a ser mj.embros del Tribunal de Ga

s Constl.tucionales; en primer lugar, €1 proponente, e1

able Cisneros ha argumentado que no puede restringi-rse-
i

ejercicio de ia profesidn, y oo puede restringÍrse de
prfvados a guienes 'va)¡an a ser parte de ese Tribunal;

otro lado, he oido argurnentos corno los presentados por -
rable \Telázquez, que en realfdad concuerda 1o que di-

I Honorable Nevaresr que esto viene a ser una posición
ente para guienes cofiro repres'entantes, por ejemplo, de

trabaJadores, eu€ eJercen una funciónr eu€ tlenen un car
ivador s€ verfan obltgados a estar sometidos si.mplemen-
su representacl6n o eJercicfo ile su cargoo dentro del

I de Garantfas Constitucionales. Y ¿de dónde arranca-
esto, señor PresÍdente?" arranca de una idea de evitar,
lmer 1ugar" las J,nfluencias a 1as que puede estar some-
un magÍstrado, y ese ha sido e1 punto de partida desde-
Irpor eJemplo, 1os legisladores con una nueva modalí

no pueden ejercer su profeslón, para de esa forma estar-
lilos de cualquier tipo de influencia dentro de el parla
.Sobre este argumento, señor Presidenterqué dificil es-

el eJercicio de 1a profesión y hay una tremenda con-
ión en 1a prohi-biclón expresa para ciertas funciones-

jercic j.o de las profesiones liberales.Yo debatí larga -
en benefJcio de 1o que debería ser, por ejemplo, Ia
l6n de 1os médicos, donde es una visible acci6n profe-
r !o Ie habla calj.ficado de humanÍtaria y sin embargo,

contra argumentos y los argumentos de mi parte no tuvie
para poder eximir del ejercicio profesional a fo" *E
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s dentro de el Parlamentoi pero c6mo controlar a los
ionales que en el ejercicio de las leyes' pueden valer
un ayudante o asociado para defender juÍcios que los
1os estudian y los hacen fi.'rmar con otro profesionalr-

que no puede hacer un cÍ.rujano' por ejemPlo; cómo guie-

eshán en el ejerci.cio de a1gún tipo de tráfico de influ-
, como pueden estar controlados; hay profesiones como-

comerclante, como la industrialr cono la del agricul-
comoirla, del ganadero, eu€ también son profesiones y sin

no contradi.cen a 1a presencia dentro del Parlamento.
ir, 1a base de esta especie de sicdsis o act-tud de e-
que se ejerza Ia profesidn ha sidon €rI primer 1ugar,

r eI tráfico de influencias.¿C6mo puede un médico ejer-
tráfico de Ínfluencias dentro de e1 Parlamento, dentro
Tribunal de Garantías Constitucionales?; primer argumerl-

undo arg:umento, señor Presldente, es la dedicación a -
completo, como gue sÍ fuera un 6bise e1 desempeño de-

funcién parlamentarla de seis u ocho horas diarias ' para
después de esas horas guf.en puecla hacer eI ejercicio de-

fesi6n es cosa d.e quÍen qufera ejercerlo; pero no pue-
rtirse en una especÍe de camisa de fuerza a guien

servfr al pals desde el Parlanento o desde el TrÍbu-
de Garantfas Constitucionales, tiene que set forzado a

iar su profesJ,6n forzad.o a ejercer cargo privado inclq
r señor Fresl.dente.Yo creo que en esto ya estamos creyen

una especie de exageración que surge de aquella tesis-
a nueva noyedail, eu€ se lnició en eI año de I979.Yo pre-

a Ia Cámara, señor PresLdente y a 1os señores legisla-
r Por ejemplo:eI Trj.bunal Supremo Electoral y 1os Tri--
es electoralesr ¿acaso sus miembros no tienen una igual
endencfa en Ia responsabilidad polfti.ca, en el manejo -
que significa su representación como miembros del Tri-
Supremo Electoral y como Miembros de 1os Tribunales E-

rales Piovi.nciales?, sin embargo 1o ha aprobado, señor-
tdente, aquf mismo en el Congresor €De.l Artlculo 109,

usted que pueda leer, señor Presidente: "Estará -
ado por sf.ete vocales, uno de los cuales 1o presidirá-
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án elegidos por el Congreso Nacional en 1a siguiente
etcétera, etcétera". Pero los señores miembros del Tri

1 Electoral Supremo y de los Tribunales no les ponen ca-
de fuetza, 1' el1os pueden estar sometidos a 1a misma ac

de influencia y pueden estar sometidos a Ia limitación-
ejercicio de su traba jo en e1 Trj.bunal, gue no les permi

a una duplicidad en el ejercÍcio de sus funciones priva-
. De manera que, señor Presidente, no quiero plantear re-
ideración clel Artículo I09, con relacidn a los señores
ros de 1os Tribunales Electorales, porque no vayamos a-
ta1 vez en que estannos procedÍendo en una forma egoista;
si se habIa, por ejemplo¡ Eue en e1 Tribunal de Garan -
Consti.tuctonales, las ¡>rebendas que van a tener los se-

g, no prebendas, Ia remuneracfón que val¡an a tener los
ros de 1os TrÍbunalesj de Garantfas Constitucionales, co

n tercer argumento para que tengan una dedicaci6n exclu-
de todo eJercfclo profesional, excluyente de todo car-

prfvado, €sr la remuneraci'ón en e1 carg:o r yo no quiero en-
a avertguari cuál va a s'er 1a remuneraci6n de 1os seño

Miembros de eI Tribunal Supremo Electoral, y de los miem

de los TrÍbunales Ptovincúáles.Mi llamado, simplemente,
r Presfdente, a que no vayamos a exagrerar 1as cosasi en

na forma estamos tratando de prescindir de crertas per -
que con buena voluntad y quizá eon capacidad y valla -
dar su aporte en bien de 1o gue sea eI mantenimiento-

la Constitucl6n, de1 cumplÍmfento de la Constitución a

és d.el Tribunal de Garantlas Constitucionales t yo creo
r aI lgua1 de 1o que ha aprobado 1a Cámara con relación a

tllembros de 1os Tribunales Electoral Supremo y Provincial
que debe ser eI eguivalente de dejar en libertad para -

puedan forrnar parte de 61 quienes valzan a ser miembros
TrÍbunal de Garantfas Constitucionales y someterse a ese
de carnisa de fuerza. Gracias, señor Presidente.--------
PRESIDENTE. Con 1a intervención del Honorable Medardo

r vdrnos a procecler a votar Ia mocidn presentada por eI
rable Cisneroé
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ttOne SOLoRzANO. -Señor Presidente y señores leqisladores:-
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enso que después de escuchar los dÍversos criteriosr yo

rmitirla proponer qulzá una modi.ficatoria a la moción -
Honotabl-e Cisneros t qúe se suprima "o privado", porque

nte resulta demasiado duras 1as prohibici.ones para ser
s del Tribunal de Garantfas ConstitucÍonales ' pero sf

ener Ia prohibici6n de ejercer Ia profesiónr s€ entiende

a quienes va a afectar esor es a 1os abogados que van a-

esentar o van a ser delegados de 1as tres funcj-ones del-
. De ta1 manera que, por su fntermedio, pondrla esta -

ficatorla a 1a propuesta del Honorable Cisnerosr es de

que sfmple y ]lanamente se suprirna 1a frase "o privado".
PRESIDENTE._ Honorable Cisheros ¿acepta la modifj.ca --

propuesta por e1 Honorable Mora?

OOSNEROS DONOSOI.:- Señor Presidente: quisÍera que se vote-
partes, realmente no veo fncompatibilidad en Eue un abo-
pueda pueda ser representante aI Tribunal de Garantfas-

tÍtucionales y pueda ejercer su profesfón en un afrbito
el que su accidn no tiene nada que ver con 1a gestión de1

I de (Sarantfas Constitucionales; cobrar una letra de-
io, eJercer tftulos eJecutivos en general; yo creo gu€ -

un exceso de celo que está prlvando el legftimo derecho -
fesÍonales a cuyo campo yo no me pertenezco.Sinceramen-

me perece que es un exceso de celo y yo creo que a 1o que
presta esa medLda es la la burla, entonces, no pongamos

posiciones que no van a ser cumplldasi por estorlamentable
te no puedo aceptar la mortliffcatorfa del Honorable Morar-

buen propósito no dejo de reconocer
PRESIDENTE._ Señor Secretario,slrvase leer 1a modificgr

presentada por el Honorable Ci.sneros y vamos a voüar -
partes

SECRETARIo.-Sl, señor Presidente. "los miembros del
nal de Garantías Constitucionales no pueden desempeñar-

otro cargo público. Gozan de inmunidado salvo eI caso
delÍto flagrante califfcado por Ia Corte Suprema de Justi
.Tampoco podrán ejercer funciones directivas en los part.i
polftÍcos, nl intervenir en contfendas electorales duran
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el ejercicio de sus funciones ' ---------'

PRESIDENTE.- ¿La moción det Honorable Cisneros será e-

señrot Secretario? '
TRSECRETARIO.-I,amocióndelHonorableCisnerosconsÍste

suprJ-ma "o privado, rli ejercer su profesión"'Se dió--

a omitiendo precisamente esa expresi6n'------

PRESIDENTE.- Bien' Entonces' vamos a votar con la prime

te. Tenga la bondad de leer' señor Secretario---------

SECRETARIO.-"Los miembros de Ie Tribunal de Garantías-

;r;;;;"= no pueden desempeñar ningún orro carso pú

ll . --------=

R PRESIDENTE.-Los Honorables señores Legisladores que es

de acuerdo con esta primera parte de la moción' que se

n levantar eI brazo

I $

SECRETARIO.- De cincuenta 1z dos Honorables legislado-

presentes, cuarenta y. cuatro a fattor

RPRESIDENTE._Sehapedidorectificacidn.Pidoalseñor-
atfor Qü€ se sfrva leer nuevamente porque esto se re

a un requisito funclamental de no desempeñar cargo pú -

c. Un l¿linÍstro de el Tribunal de Garantlas Constitucio

s empleado púbftco, creo que realmente es meteria de con

cÍón
SECRETARIO-- Sl, señor Presidente'r'Los miembros del

I de Garantlas Constitucionales no pueden desempenar-

ún otro cargo Público'r '------
R PRESIDENTE. Honorable Pico:¿Tiene alguna'observación-

hacer?

'IcoMANTILLA.-SeñorPresidente:gracl.asienreali-dadesta
votand'o'Lo que ha1' aqul es una lnqui-etud; tenemos enten-

r Qü€ Ia moción del Honorable Cisneros trata de j-nclulr -

)bligación cle desempeñar un cargo en el sector privado y-

eJercer 1a profesión; asl est'amos ente-ndiendo algunas

as y Por eso no hemos votado

PRESIDENTE.- Perdón' para aclarle' Honorable Pico'En

emnto estamos votando sÍmplemente la prohibición de o-

o de desempeñar otro gargo público' la segunda parte
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votada a su ti.empo.Los

de acuerdo con Ia moción
Honorables Representantes que-
que se sÍrvan levantar e1 bra

SECRETARIo.-De cincuenta y tres Honorables legisladores
€sr cuarenta y siete a favor

PRESIDENTE.- Aprobado. Ahora vamos con 1a parte siguien

SECRETARIO.- Sí, señor PresÍdente. "Gozan de inmunidad
el caso de delito flagrante califÍcado por Ia Corte

de Justicia.
PRESIDENTET_ Aquí hay Justamente un planteamiento en -
se refÍere a 1a posibilidad de desempeñar cargos pri-

y ejercer la profesl6n. Entonces, votamos por partes
irnera perte es 1o referente aI cargo privado.Los Honora
Representanües que estén de acuerdo con la moci6n de que

dan desempeñar cargios ¡>rivados, eüe se sirvan levantar
azo. Antes, hay que hacer una aclaración prevÍa para pro
a votar debldamente. Honorable Dávalos.------

YALOS DILLON"- Si ma1 no entÍendo, señor Presidente., la
sicidn, rogaria a los señores Legisladores ayúdeme con-

llustr:ado criterlo si es que estoy mal. El Honorable Cls-
habfa planteado que se excluyera de 1as condiciones pa

ger miembro del Trfbunal de Garantfas Constitucionalesry
ro a é1 a través de 1a Presidencia, se excluya la res
i6n de1 eJercicio profeslonal y de1 eJercicio de cargo-

ado; la Cámara, hace un momento, ha aprobado que sí debe
r una exclusi6n, es decir" gü€ quien es mimbros del Tri-
1 de Garantlas ConstltucÍonales no puede eiercer otro

público; pero Lo que propone en Honorable Cj-sneros es-
no conste que sea excluyente el ejercicio de,rul1r;cdrgo
ado o et eJercicio de la profesión.De tal manera que 1o-
debe la Presldencia es consultar quienes están por 1a

lusi6n que contempla e1 i.nclso perticrente de no ejercer -
o prfvado y de no ejercer 1a profesióni es decir, esto

exelulr 1o que consta en el inciso pertinente.-----
PR.ESIDENTE. El Honorable Cisneros, fue el proponente-
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ncÍpal, eu€ se sirva aclarar su moción, para poder votar
bidamente. ------
SNEROS DONOSO.-Señor Presidente: LO que el señor Diputa
alos acaba de decir es exáctamente 1o que yo me propon

pero no se puede proponer votar una negación; lo que se-
someter a votación es eI texto de si se aprueba la pro-
6n de no ejercer e1 cargo privado; eso es 1o que usted
que someter a votacJ.ón, contra cuyo principi-o no estoy

PRESIDENTE. Honorable Barragán tiene el uso de Ia pala
\

RRAGAN ROMERO. Señor Presidente:para dar forma, si he

pretado bien 1a proposición del Honorable Cisneros, yo-
ndrfa una mocj-ón positiva, que el artlculo quede con un

final dónde se dice "otro cargo público'r. ------
PRESfDENTE.-O sea pide la supresión del resto.Honora -

Galo Pico
PICO MANTÍLLA.- Señor Presidente: creo que nuevamente nos

a enredar en las dfscusfones por tratar de acomodar
circuns'tancias de acuerdo a 1o que estamos pensando cada

.Yo creo gue se deben vota¡ 1as mociones en su orden de

posi:cr*6n y aprobar o negar, según el JuicÍo de cada uno
los' legisladores; 10 que corresponde votar, señor Presideq
es eI texto de 1a Comlslín, porque 1a primera parte ya

ha votado de acuerdo a 1a moct6n del Honorable CÍsneros
tá aprobado hasta ddnde dice "cargo púb1ico!'.Si su Seño-
dÍspone que se 1ea la primera parte del último inciso de
artÍculo, es decfr hasta dónde dice "profesión", ahí vo
s los que estemos de acuerdo a favor, y de los que no-
de acuerdo dejarán de votar.Este es eI caso, señor Pre

tera mi juicio. GracÍas.------
BACA cARBo.- Me permito recordar que 1o que estamos votan
son criterJos; si estuviéramos votando el texto, el pro

serfa diferente; pero como se están votando criterios,
únfco que cabe es votar los criterios que estén señalados
eI ProS¡ecto 'de la Comlsi.ón; se ha votado el primer crite-
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ío esto es de que no pueden ejercer otro cargo público;-
votar e1 segundo crj"terio, de que no pueden ejercer car

prÍvadosi toca e1 tercer crfterio, 1a prohibición del
icio profesional. Ese es e1 único mecanismo, puesto que

estamos aprobando son cri.terios, pero luego debe re -
r a 1a Comisión.
PRESIDENTE.- Asl €s¡ Honorable Baca. De manera eü€r va

a proceder a votar en este sentldo, 1a excluslón de 1a -
ibÍcfón de desempeñar cargos prfvaclos.Los Honorables le-

Ladores que estén de acuerdo con este criterj-o, eu€ se Í;-
an levantar eli brazo
R SECRETARIo.- De cincuenLa y tres Honorables legisla -

presentes, trece a favor
PRESIDENTE._ Ha sÍdo negado. LO que se refiere al ejer
de la profesi6n. Los llonorables que estén de acuerdo

la prohibici6n del eJercicÍo profesÍonaI, eü€ se sirvan-
tar e1 btazo. Señor Secretarfo, por favor, hay confu
en eI entendimiento de la proposición. Sírvase leerla -

amente

SECRETAR.IO.- La proposfcfón es de que se suprima:"ni
r su profesi6¡!'. -----
PRESIDENTE. Los Honorables que estén de acuerdo con la

tfva de ejercicio profesfonal, o que los miembros de eI-
I de Garantlas ConstÍtucionales no pueden ejercer la-

esión, güe se sl.rvan levantar el brazo
SECRETARIO.-De cincuenta y tres Honorables legislado

Presentes, cuarenta y seis a favor
R PRESIDENTE. Aprobado. Siga, señor Secretario, con 1a-
ura de el sfgruÍente inciso.-----

SECRETARIO.- El Siguiente inciso dice:"Gozan de inmu

r salvo e1 caso de delito flagrante calificado por la -
Suprema de JustLcia. Tampoco podrán ejercer funciones-
ivas en los partidos pollticos ni intervenir en contien

€lectorales durante el elercicio de sus funciones".Hasta
{ el texto

PRESIDENTE. Los Honorables Leqisladores gue estén de
xdo con el Ínciso leidor eue se sirvan levantar el brazo
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SECRETARfO.-De cj-ncuenta y tres Honorables legislado
.presentes, cuarenta y ocho a favor

PRESIDENTE._ Aprobado. Adelante, señor Secretario, con
lculo L47. Antesr rTr€ permÍto advertir a los señores

ladores gu€¡ con los crÍterfos aprobados y como se ha

1i"a logrado un concenso de Ia Cámara, Ia Comisión pondrá-
l-emente en orden estos crfterÍos que han sido aprobados-
1 artfculo respectivo y, para la segunda discusión, se

dará a conocer en su lntegrÍdad.Sfga, señor Secretario.-
R SECRETARIO.-"Artfculo L4I.- Compete al Tribunal de Ga-
4S... ....1 .....

PRESIDENTE. Un momento. Punto de orden de1 Honorable

BACA CARBO.- Señor Presi.dente: me pareci6 haberle oÍdo
decfa usted gue para Ia segunda discusión tendríamos el-
; yo me permÍto señalar gue no sería asl.La Comisidn

rfa que entregarnos el texto para ser aprobado en prlme-
antes de Ia termfnacf6n de la discusién y solamente enton

, aprobado en prirnera el texto. .'" . . .
R PRESIDENTE.- Es muy Justa su observacidn, Honorable Bq
esa es 1a verdad y asf procederemos" Funto de orden Hono
e Cisneros.---+- -------:

CISNEROS DONOSO.-Señor Presidente:esti:no que se está omi-
consfderar una de las disposlcfones sue plantea la

lsión y que también está contemplada en el texto orÍgi
r ! es aquella gue dÍce:'rla 1ey determinará 1as nonnas pa
su organJzación, funci.onarniento y los procedimientos para
actuaciín".SÍ es que el texto es repetitivo de e1 actual-

nido en la Constituciónn guiere decir que a1 haber apre
el nuewo prolzecto, también queda aprobada esta disposi-

PRESIDENTE. Asf esr está blen su aclaraciónt 10 que su
es que como coincide e1 criterio de la Comisión con el-
original vigente, no ha sido consj.derado, pero cabe la

rvación hecha por usted para que así guede determinada;-
s, en el tercer,:inciso de el texto de Ia Comisión está-
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consignado esto precisamente, de manera que tenemos gue a

rLo, tiene toda Ia raz6n.Sírvase leer, señor Secretario,
rcer inciso de eI Artículo 1-40 propuesto por la Comj.

.Antes, €1 Honorable Verduga tiene el uso de Ia palabra.
RDUGA \TELEZ.- Señor Presidente:en todas las votaciones-
Íterios, €L número de votos ha alcanzado eI número nece
para que sean aprobados, de manera que )ro considero ne

io lia que se haga una nueva redacci6n; simplemente que-
ben 1z en segunda se harán las observaciones del caso

PRESIDENTE.- En todo caso, están aprobados 1os crite
con 1a mayoría rLquerida de las dos terceras partesi e

robado el artfculado Io que pasa es clue hav una redac
que será muy interesante que la conozaca 1a Cámara en

rtunldadi eso no se opone nJ va a dañar la resolución-
finitiva.Señor Secretarfo, tenga la bondad de leer eI
r incisor €s simplemente cambio de verbo pero es necesa

gue 1o conozca exactamente la Cámara.------
SECRETARIo.-Sín señor Presidente:"La ley dete,rminará

normas para su organt-zacián y funcfonamiento y los pro -
entos para su actuacféntr.------
PRESIDENTE. No cambta sÍno eI tiempo del verbo y que-

robado de acuerdo a Ia resolucidn de Ia Cámara.Vamos
I Artfculo 141.
SECRETARIo.-"Artículo 141.-Compete al Tribunal de Ga -
s Constitucionales:1.-Velar por eI cumplimiento de la-
tuc16n, para lo cual exitará a las autoridades y demás

narios de la Administración pública; 2.-Formular obser
es a cerca de decretos, acuerdos, reglamentos o r"solJ

s dictados con violacf6n. de la Constitución y 1as Leyes
de ofr a la autoridad u organf.srno que 1o hubiere pro

;3.-Conocer de las queJas que formule cualquier per-
natural o Jurfdlca por quebrantamlento de Ia Constitu -
De encontrar fundamento en ellas y de no acatar las ob-
rones a que se refi.ere el numeral anteri.or, podrá dÍs-
Ia destitución de1 funcionario o pedfr al Congreso Na-
que lo haga en Caso de gue el infractor se encuentre-
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fdo en el literal e) del Artlculo 59 de esta ConstÍ-
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go, e1 Honorable Galo Pico
ZAR CADENA.-Gracias, señor Presidente. En realj.dad, de-

se trata es de preservarr €D este artfculo, eI que con

norrnativos generales como son:decretos, acuerdos, re
tos o resoluciones r s€ violen la Constituc-ón y las nor

¿para quéa; para preservar e1 orden Jurfdico, la estruc
jurfdicai de eso se trata. Entonces, yo sl creo que es-
nente hablar de leyes, porque no se Ínvaden otros campos

se trata de la violación de un derecho privadol de un

fndividual, si es por 1a autorÍdad administrativa, -
facultad el ciudadano de acudir al TRibunal de 1o Con-

oso; en este caso, puede acudfr a] Trfbunal de Garan --
ConstÍtucfonales. Creo pertinente,señor Presidente, e1-

quede e1 artÍculo en esita forma. GracÍds.-----
R PRESIDENTE. E1 Honorable Galo Pico

CO MANTIILA.: Señor Pres'ldente:mr* argumento es si.mi ]rar¡'
rmitÍrfa añaclir que en la norma vfgente tambf.én se in-
las ley'es:n y por otra parterel hecho muy particular,
que la Comisión le da a este nuevo Trfbunal de Garan

Constitucionales, las facultades que antes correspondlan
Corte Suprema de Justfcia; eso consta en e1 número cua-

del artlculo gue estamos discutiendo y gue fue materia
rtuna observaci-ón por parte de1 Honorable Mora. De tal-

a que consÍd.ero, también, eue sí es procedente.--------
PRESIDENTE. Está aclarado e1 asunto. Señor Secretario:':...::c

a la bondad de leer el lnciso con las diferentes obser -
Sr;gss se han hecho

SECRETARIO.-Sí, señor Presldente. "2.- Formular de of:-
o a petÍci6n de parte observaciones acerca de decretosr-

s, reglamentos, ordenanzas o resoluciones dictadas
vi.olacÍón de Ia Constituci6n o las leyes, luego de oir a

ridad u organfsmo que 1o hubiere pronunciado.s-------
PRESIDENTE._ Muy bfen. Señores:aquí hay un asunto que-

aclararse, y si alguno de 1os señores legisladores pue-
ner sobre el particular:es distinto e1 que se deter-

t'o lg!^as" e "y le1zes".¿Ponemos 1a dfsyuntiva?.¿Hay obje
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n sobre este particulra?' Honorable Ezequiel Clavijo

el uso de Ia Palabra'-----
vIJoMARTfNEZ.-GRacias,señorPresidente.Mepermito.
}a siguÍente observación:está muy bien que eI Tribunal

tan1las Constituci-onales pueda formular las observacio-

ue sean del caso' acerca de decretos' acuerdos' regla -

o resolucionesi pero enti'endo que las observacÍones -

tener una finalidad, y' la fÍnalidad no puede ser otra-

la de ser cumplidas , raz6n por 1a cual creo'gs mi concep

rsonal,dequeenelnumeraldosdebedecirse:''formular
iciollas obsqrvacfones para que sean acatadas' acerca -

decretos" etcétera; porEue como ustedes verán en el nume

tercero, Ias observacÍones tfenen que ser cumplidas' P€.

s para el caso de queja o de denuncj-a' Y en eI numeral

este aspecto está totalmente colocado al márqen' Enton

, creo gue las observaciones gue realj'ce el TRibunal de

tlas constitucionales deben tener por finalidad, que --

acatadas por los funcj'onarios gue hayan violado la Cons

ón.De otro 1ad'o , Lengo 1a sÍguiente preocupaci6n:un re

,to no se pronuncia, ni tampoco un acuerdo; en este ca-

habrlaquecamblareltérminogueestáalfinaldelnume.
dos del artlculo en anáIisis' Gracias

PRESIDENTE.Conlasintervencionesde]-osHonorables.
o VAlzas' Gi.l- Bartagán, Plo Oswaldo Cueva Punto de Or-

rt^-^.-^1^'l ^ T)r^rñn

' Honorable Proano.-F------'
PROAñO MAYA.-Están por terminar las cuatro horas reglamen

iasdelasesión;consid'eroquehayconsensoenlaCámara
queampllemosporunahoramásafindeterminarelestu-
de las reformas

PRESIDENTE. Los Honorables Legisladores que est6n de-

rdo, porque tiene apoyo' porque se prorrogue por una ho-

rnás la sesión, que se sirvan levantar eI brazo' Faltan

te minutos de sesión; señor Secretario:ia qué hora comen

SECRETARIO.-A las diecisiete horas y guince minutos' -
r Presidente

PRESIDENTE.-Hasidonegadalamoción"Tenemostodavfa-
..'
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ce minutos de sesÍón. Tiene e1 uso de la palabra el
le Galo Vayas

yAS SALAZAR.-Señor Presidente: eI inciso segundo del at
o gue discutimos, dÍce:"Formular observaciones a cerca-
cretos "etcétera; me refiero a 1o que 1ey6 el señor

Lario, oo sé si es moción o sugerencia de alguno de los

res legisladores, cuando dfce:"formular de oficio";no sé

de los legisladores sugirid esto y no sé si tuvo respal
porgue e1 texto original no dice "formular de oficio", -
preocupa estas palabras I'de offcio", estaríamos dando

acer tremendo al TrJbunal de Garantfas, tendrla que

Jar a tlempo completo las veinte y cuatro horas para de

rse a estudiar leyes, decretos, ordenanzas municipalesr-
luciones, etcétera. No sé, repito, señor Presidente, de-

f el instante en gue algún legfslador habría sugerido-
r las palabras "de oficio"i además' su Señorla no ha

lido a consideración para contestar el respaldo, y en eI
tico caso de así haberlo hech.o, tendrá que primero su-

rfa ordenar que se vote 1os aditamentos o sugferencias pa

spúes el texto clel lnciso gue es materia de discusuln.-
PRESIDENTE._ Asf es, Honorable Vayas" pero me permito-

rarle que en Ia propuesta hecha por eI Honorable GiI Ba-

n no se determinó "de oficÍo o a petición de parte" t de

a que aquf se completa el criterio. Asl es.Tenemos un

dimiento que 1o vamos a observar. Doctor Gi1 Barragán
la palabra. Después el Honorabfe Plo Oswaldo Cueva y

tlá por termj-nada Ia discusión.------
RRAGAN ROMERO.-Señor PresÍdente, Honorables colegias :la-
i6n del Honorable Vayas podrla ser muy justa, consideran

Ia cantidad de material que seguramente el Tribunal de Gq

tfas Constítucionales tendrá que despachar, Pot iniciati-
de los partfculares que reclaman. Pero puede haber casos-
ostensibles vtolaciones constitucj.onales, de parte de al

autoridad u organismo, de manera Qü€, no habiendo 1a
larnacfón de un ciudadano, o de una persona jurldicar €s

r Qu€ cualqui.er mÍembro de eI Tribunal de Garantlas pue
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proponer al TRibunal que conozca y observe.Seguramente'

¡ td a ser excepcional' pero debemos franquear 1a posÍbi--

, porgue si no 1o consignamos, como en derecho público,

las autoridades y los organismos no tienen otras faculta
que 1a gue expresamente consÍgna la ley, si- no consta

el TRibunal puede, también de oficio formular observacio

I flo Se 1o puede hacer. Esorcofno primer punto ¡ tlo he medi

a partfr del momento en que el Honorable Ingeniero Baca

t6 si serla pertienente proponer "la Constitucui6n y -
leyes"; de la meditacÍdn, Yo 11ego a 1a conclusión de que

nte sf co4venga proponer "la Constitución y las 1e -
y no, "la constitucidn o 1as leyes"' por una razín:colo
os en un caso posible y' frecuente, se reclama por la-

ci6n de garantfas constitucionales que conclerne a Ia-
ad o a Ia seguridad personalest por ejemplor üo juicio

do contra un ciudadano por motivos pollticos, sustrayén
de su juez natural, Eso es una violaci6n de la constitu

i pero también 1o es del- Cddigo de Frocedimiento Penal.-
ra que tienen gue coincidlr las dos situaci-ones:Ia

titución y la ley.Puede haber a1gÍin caso en que 1a vio-
sea sdlamente de la Constitucidni pero eso ya se pres

elucubraciones demaciado abstractas, a determinaciones-
iado técnÍcas.De nanera que yo pensarla que conviene

se deJe "constitución 1n las leyes"; porque inclusive en-
o de que nuestra Cámara llegara a expedir una ley, a -
dose de su propio reglamentor ese reglamento es la

de la Cámara, )¡ habría Ia coinci-dencia, Ia disyunción rr-

itución y Ley", porque no se ha seguido el procedimien-
rmal respectivo para la aprobación de una ley de la Re-

ca. Entonces, salvo mejores opiniones en contrario, Yo-
que deberla conservarse e1 texto de la Comj-sión, gue

:"Constitución y las 1e1zes". Gracias
PRESIDENTE._ El Honorable Plo Oswaldo Cueva tiene Ia -

ra. -----
A PUERTAS.- Señor Presidente: me voy a permktir hacer

observación de redacción al numeral segundo del artlculo
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4L. En este numeral se hace una enumeración de los ac

¡ormatiVos, sobre los cuales puede hacer observaciones -

ribunal de Garantías, Por haber vÍolado Ia Constitución;

actos normativos son los decretosracuerdos' reglamen

o resoluciones. Acerca de los mismosr €fl la parte final--

tice:,,la autoridad u organismo que lo'hubiere pronunciado"

ngularreolugardeutilizateLartfculoenplural;y
oundo lugrarr el verbo "pronunciar" no guarda armonfa l'-

tical con los actos normatlvos antes referidos' Asf: no

nuncia un decreto, se 1o expide i na Se pronuncia un a-

, s€ 1o expidd,; no se pronuncia un reglamento' se lo

;no se pronuncia una resolución' se Ia expide' Por en-

señor Presidente, mi sugerencla es que Ia frase final de

rlecir: ,,Iuego de ofr a la autoridad u organismo que los

lereexpedido'..NadamásnseñorPresidente.-----
R PRESIDENTE.- Muy bien.Tenla una observación

BACA CARBO.-Sf. Mulz breve, señor Fresidente' justamente

hacermfoelplanteamientodelHonorableBarragán.Aml-
que me preocupa es que se ponga rtor,. creo que debe decir:

las leyes" , Porque asl sÍ une r en forma especlfica ' Ia

itucÍón y 1a Iey'n que debe reflejar eI cumplimj-ento

titucional. Pero dejar 'to la ley"r permite en realidad -

zar a juzgar en funclón de leyes secundarias' que a 1o-

oryanoesdecompetenciadelTribunaldeGarantlasCons
onales.Por eso eS que yo señalaba que d'ebería decir:''-

constitución 1t las leYes"
PRESIDENTE.- l4uy bien, Honorable' Señor Secretario:

ase leer l-as mociones presentadas'Vamos a ir votando una

' para que forme e1 contexto. para eI criterio de los

rables legisladores. Siempre que sea Punto de Orden' se-

Legislador, tiene la palabra'-----
crsNERoS DoNoSo.- Quiero aclarar la duda que existe' No

decÍr:"la Constitución y las 1eyes"' Por 1o siguiente:-
Ie1,es expresas como la Ley de Régímen Munieipal' la Ley-

Régimen trrovincial, que pueden ser violadas sin haberse

Iado la Constttüciónr Y que por mandato de esas propias
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, en última instancia, 1os conflictos corresponde co-

r aL Íríbunal de Garantías ConstÍtucionales. Si supera -
l.os dos requÍsistos ligados, de vÍoIación a 1a Constitu-
y de violación a las leyesr gu.e se den en conjuntor €o-

estarfamos excluyendo el ámbito del Tribunal de Garan

Consti-tucionales para aquellos casos en gue solamente l.

ío1an las 1e1zes. He citado dos ejemplosr p€ro hay muchos

en 10 que el Tribunal de Garantías Constitucionales, por
to de esas le1'es, tiene que conocer ciertos ca'os
PRESIDENTE.- Honorable Camilo Gallegos

\

LEGOS DO¡4INGUEZ.-Le ruego me disculpe molestarle por -
r 1a palabra, pero es un asunto muy importante.Lo plantea
r el i.ngeni.ero Baca abre una gran inquietud, porque si-

"o las leyes" que es dislzuntfvo, podrla incluírse eI
gd de Trabajo. Tal como está aquí es "Ia Constitución 1z-

Leyes"reue es como deberfa quedar eso va correlativo/ "" t Ysv svvv!

r1e "o las 1e1zes" entonces: quedarfa la Constitución o-
uier otra leyrque es 1a lnquietud de1 j.ngeniero Baca. -
es ahf slrya no serfa el Tribunal de Garantfas Constj--
ales, stno un Trfbunal de A&ninistración total de jus-

. Por 1o cual, señor Presfdente, estoy de acuerdo con
dice e1 señor DÍputado Cisneros, porgue existen leyes

la Ley de Régimen Munlcipalrque en úItima instancia,por
ielón de ella, mand.a al Consejo de Estado, ahora refor

en Tribunal de Garantías Constitucionafes.Pero eso t.m]
exclulze esa posibilidad, dl decir:"1a Constitución y
eyes", pero las leyes gue se refj.eren justamente a este
te.De ahl eü€, yo creo que le ampliarfamos demasiado 1a
tad y daría lugar a gravfsimos problemas cambiando esa-
que es copulati.va, por Ia t'o", que en este caso, sería-
tiva¡ eu€ pueda ser cualquier otra fey. Por el1o, yo

o a1 cambio, señor Presidente, y estoy de acuerdo
planteado por e1 señor ingeniero Baca

PRESIDENTE. Así €sr Yo creo que el proponente y el
de los ="ñor." legisladores es eI aceptar que haya la-
ión copulatiVa¡ oo la 'ro" disyuntiva. Quiero consultar
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los Honorables Señores Legisaldores ' para no distorsÍo-
La aprobación, si leyendo e1 texto, como 1o vamos a leer

diferentes señores proponent€S estarlan de acuerdo con

apitulaci.ón general de estas propuestas, podrlamos en-

a votar, para evitar el ir votando uno a uno de 1os cri
presentados. Señor Secretario:sírvase 1eer, recogien-

enidamente las d,iferentes propuestas que se hicieronr-
quedarla e1 inciso

SECRETARfO.- Sí, señor Presidente, EI nUmeral, con las
stas de 1os Honorables z Barragán, Cisnerosr Pico y Cue

rtas, di-cez "2.- Formular de off-cio o a petición de

, observaciones acerca de decrefos' aguerdos' reglamen-

ordenanzas o resoluciones dictados con violaci6n a 1a

titución 1z las leyes, luego de ofr a 1a autoridad u orga

gue 1os hubiere expedÍdo'r
PRESIDENTE.- ¿Están de acuerdo los proponentes?.Muy

. señores legisladores; los gue estén de acuerdo con el-
O en 1a forma propuesta, que Se sirvan levantar 1a mano

SECRETARIO.- De cincuenta y dos Honorables legisladores
tes, cuarenta 1z cuatro a favor
PRESIDENTE. Honorable Vay'as. Fa-a--FPRESIDENTE. _Honorable Vay'as . Fa-a--F

YAS SALAZAR.-Señor Pres,idente:que se proceda a la recti
i6n y, antesrgu€ ordene a Secretarfa que se dé lectura-
to que va a ser sornetidof porque no puse atenci6n
PRESIDENTE.- Muy bjen. Tiene raz6n, señor diputado.se-

Secretario: slrvase leer detenidamente eI artlculo
SECRETARIO. -Sí, señor Presidente. "2.-Formular de oficio

petición de parte" observaciones acerca de decretos'acuer
reglamentos, ordenanzas o resoluciones, dictados con

i6n a la Consti.tución y a las Ley'es, Iuego de oir a la
idad u organismo gue 1os hubiere expedido"
PRESIDENTE. Tenemos que Votar, Honorable Diputado.Los
les legisladores que estén de acuerdo con e1 artlculo
sirvan levantar eI brazo

SECRETARIO.- De cincuenta y tres Honorables legislado-
sentes, cuarenta y dos a favor
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PRESIDENTE.- Ha sido negado.Honorable Pico tiene eI u-

la Palabra.-----
MANTILLA.-Señor Presidente:definitivamente es el tex

1a ComiÉión; pero hemos hecho dos indicaciones que no-

n ese texto, sino que por el contrario, contribuyen a-

lo.y alguno de los colegasr oo recuerdo quién¡ ITI€ diF

la omisión del nombre, insinu6 que se cambie Ia rrY'

por "o".Y yo me permitf fnsinuar que se añada 1a pala
trordenanzast'. Graciasrseñor Presidente.-----

PRESIDENTE._ Honorable Cueva.El Honorable Cueva tiene-
Labra. -*----r
VA PUERTAS.- Sl, señor PresÍdente, porque la mla tam -

estarfa vigente
PRESIDENTE._ La propuesta presentada por e1 Honorable-

,por favor. -----
SECRETARIO. - Que en vez de"pronuncÍado" se ponqa "expe

", al finalÍzar eL Ínciso
PRESIDENTE.- Que se Iea e1 artfculo
SECRETARIO.- "2.-Formu1ar observacÍones acerca de de -
, acuerdos, reg'Iamentos', ordenanzas o resoluciones dig
con violacfón a la Constltuci6n y 1as 1eyes, luego de-

a 1a autorldad u organismo gue los hubiere expedidorr. ---
PRESIDENTE._ ¿Ahf está bien?.Los Hsnorables Represen

que estén de acuerdo con e1 artfculo en esta forma, -
se sirvan levantar e1 brazo

SECRETARTO. - De cÍncuenta y tres Honorables Legislado-
Presentes, cuarenta y ocho a favor

PRESIDENTE. Aprobado.con eSto y terminada 1a hora de-

r se levanta Ia sesi6nr convocando para mañana, a

diez de la mañana.------

CAPITUT,O IV

or Presidente levanta la sesión siendo exactamente 1as

ta y un horas, quince minutos
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